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II'lTRODUCCION-

Es común en nue s t r a é poca , obserVE~r que, c í.e r-t c s tér

mí no s son usados con un aent í.ó o ·totalnlente d i e t i.rrt o al sig

n í.fí.c ad o que, ya sea por tradici6n o por e t m.o Log í a , le c.,Q

r-re sponde .

La confu..si6n es maní.f'Le s t a en los más diversos ó rde-

rie s de la vida social. La poLft i ca , la e c onom I a , la educa

ción entre otras menLf'e s t ac í.one s de la vicia, son invaóidas

por conceptos o frases hechas, que tienen más que nada un

a~cto de lema propagandístico, de corte netamente comer-.~
cial. .,

Se buse a con eLLa, influir sicologicamerrte sobre aque

1108 a qu..Lene e van de s t Lrradao pe io , 8.. no d í d a Que ~)J.. sa el

tiempo y se insiste sébre lo mí smo , inciden 't amb í.én sobre

.otras sectores que , por S11 preparación, debieran tenc'r la

suficiente independencia de criterio como para darles el

jus-to s i gni.fLc ado . Coí.r.c í.d rnco en esto con Ne r.í.o Rojas,

quien en un interasa~Clte libro sobre la libertad dice "Cll.18

al hombre se ha habituado a pensar más· con palabras que



\..

.con ideas. 11 ( 1 )

Uno de los té~linos con el que más se abusa, es preci

aamerrt e la pa.Lab.ra li-bertad. La simpatía con que se: la con

templa hac e que se la utilice para designar las más diver

sas teorías y se buaqu.e de esa riane ra , atraer adep-tos a la

idea que se escuda tras su nombre. No nos resistimos aquí,
a incluir otro pensamiento del c í. tado tlnab-ajo de Iio j ae ,

cuando dice : fI Numer-oaae estafas históricas le f'ue ron l1.e

chas (al hombre ) con frases, ~r hoy c í r'cuLa mucha moneda

f'a.l.s a en el comercio verbal de los pueblos."(2)

Ese, entre otros, es el caso de la libre empresa.
Antes <le conocerse e L término o frase, libre empresa,

se designaba a lo que ella quiere reprerl-tar, como empresa

Invada. Hoy en día, aqu..el viejo nomb re , <lu..e indica en rea

lidad y con claridad la instituci6n referida ha sido deja

do de laó.o, para utili3ar el' máe propagandístico de libre

empre sa ,
Puesto que desconfiab8JllOS de esta e~,:presión, es que

1108 I-)rOj;Jl1SiT1l0S realizar un t:cabajo, de C"L1YOS r8.sv_ltados

surgiera oca l. es el verdadero alcance de esta frase. "Pa-

ra comprender muchas cosas actuales es indispensable una

tarea de semá~ltica: analiz3r y c~Tificar términos y con-

ceptos."(3)
Para ello nos hemos p r cpue s t o re21izar 18~ il1vestiga- .

c~ón, tratroldo, en primer lugar de definir, desde el pun-

(1) Rojas ~erio.- Biología de la libertad.- Ed. El Ateneo.

Buenos j~ires 1958.- }-'ág. 1·4-.-

(2) Id. id. Pág. 13
( 3 ) 1 d • id. P ág • 14



to de vista sociológico, a la empresa.

Alcanzado (,1 objetivo de saber que es una emrir-eaa ,

r~correremos la historia para ubicarla en la~ distiL~as

épocas y segQir su desarrollo a través de los siglos.

JJlegaremos así al análisis de.a emvr-e sa , en nuest -os

t í eupo s , dándole los c ar-ac t e r-ec qUE, la diferencian de la

clásica y de la ffiltigQa. En este análisis final de la pri

mera ,,;arte de nuestro trab~jo, buscaremos cua.Le s son Lc,s

li.m.i taciones que sufre la empresa en su acc í.or.c.r-, li.:i t a

ciolles conSderadas desde el pUl'ltO de vi:::.,ta de quién les i~

pone. Es decir li~itaciones privadas y públicas.

En la seglJllda parte entrarel.los a considerar a la li

bre empresa como teoría. ReCOrreEITlOS así la op í.n í ón de di.§.

tir::tos autores y tratareülOs de deli:ni ta;: el real ámbito de

la ~Ylisma.

Por último nuestro objeto será el ubicarla en los paí

$:S sub-desarrollados y ana.l i.z.ar-erao s cual puede ser su con

tribución al ?rogreso de los misTIos.
El cu.Ló.ado pr-í.nc í pa.l que tendre'J'.os en e s te trabaj o, e s

a de no apartarnos del tema central, la empresa. DOS auto

res no la han tratatlo de mc.ner.. especial y por ello habrá

qae entresacar de SJ.. s e acrl tos 10.-s r-ef'e r-er.ci. as que acen

apuestro objeto.
Adem&:J, nuestro fin últi;w ser' el condicionarnos a

nuestro país, lo que representa i111a dificult¿d más, pues

poces autores han encarGdo el teua con la seriedaa necesa

r a. Así CU2.Jl(10 trate:aos a autores extranjeros deberemos

tener en cu..enta -l-a cirClxnstancia básica, de que escriben

en otro arlbiente, con otros problemas y fundamentalmente

que por selt.p8.íses del centro, aegún la terminología de Pre

bis~ encaran la cuestión desae un ¡:Jl.;LY}"~O de vista o. uesto,

precisamente, al nuestro.
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1 CONCEPTO SOCIOLOGICO DE LA EMPRESA

L) Concepto tradicional.-

Es típicª la consideraci6n de la empresa como la simple reu
ni6n de ciertos factores: capital, empresario y trabajo, remune
radosrespectivamente por el inter~s, beneficio y salario y rela
~ionados entre si por un contrato o convenio. Así lo hacían los
clásicos y aun hoy, si bien hay una evidente reacci6n, existen
muchos autores, apegados a las f6rmulas clásicas, que siguen tra
tando el tema en esa forma. Tal vez lo más grave de este criterio
no recida en este esquema simplista y " econ6mico" sino en el más
general de prescindir del aspecto social, proveniente de una fal
ta de amplitud de miras. El partidario de este criterio limita su
investigaci6n a las relaciones materíales entre esos elementos.
Deja de lado toda consideraci6n humana y desde luego social. El
capital, el empresario, el trabajo, son entes abstractos, cosas,
piezas de ajedrez, por así decir, que actuan indefectiblemente de
acuerdo a un razonamiento, tal vez 16gico, pero no necesariamente
exacto del investigador. El enfoque es netamente unilateral. Las
diferencias entre ellos, los errores o injusticias, se solucionan
automaticamente, con solo dejar que actuen en plena libertad.

No interesan los perjuicios y sufrimientos que estos ajustes
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si se realizan, puedan ocasionar. Ellos son inevitables,
no hay manera de mitigarl~s; además cualquier cosa que
se intente hacer con ese fin seria contraproducente, los
agravaría.
2) La realidad.-

Queda dicho que éste es un concepto simplista y bas
ta enunciarlo para ver como la realidad es un complejo
muy diferente al esbozado. La empresa real es eso que de
cían los clásicos y mucho más. Particularmente hoy, en
que el mundo econ6mico ha alcanzado una dimensi6n insos
pedhada, ella ocupa en la sociedad un lugar de primerísi
ma importancia. A los tres elementos básicos debemos a
gregarle, entre otros: la clientela, el consumidor, la
distribuci6n, el Estado, el sindicato, la asociaci6n pa
tronal, entre los elementos situados fuera de la misma
y en el interior de e&la: a la estratificaci6n interna,
su organizaci6n, los distintos individuos que componen
su personal con sus problemas de fuera de la empresa(fa
miliares, econ6micos, politicos, religiosos, etc.) y de
dentro de ella ( adheai6n o no a la empresa y a su tra
bajo, relaciones con sus compañeros y jefes, comodidad
o incomodidad para realizar sus tareas, etc.).

Todos estos elementos configuran un ente integral
y complejo, que es necesario considerar para tener de
la empresa un sentido cabal y su enunciaci6n demuestra
que ella constituye un grupo social, que por sus carac
terísticas resulta una verdadera instituci6n social.

3) El elemento trabajo.-
Ubicamos anteriormente al trabajo entre los ele

mentos internos de la empresa y ampliamos su carácter
de ente abstracto que le adjudicaron los clásicos con
las distintas situaciones que le observamos en la rea

lidad.
Así debeúlos observar que los trabajadores ocupan

,



distintos lugares o puestos dentro de la empresa. Los hay
que realizan tareas muy simples, las más simples de todas,
manuales y recibiendo las órdenes de un je~e o capataz,
luego están los que si bien reciben órdenes, también las
dan y así sucesivamente en escala ascendente. Los que a
gregan a su trabajo manual o muscular algo de trabajo in
telectual y los que realizan unicamente este último tipo
de trabajo. Todos ellos obreros, empleados, capataces,je
fes, técnicos cumplen una función tendiente hacia un fin
u objeto, que es el de la empresa a la cual pertenecen.
Tienen así asignada dentro de ella un puesto que da lugar
a una estratificación interna. Y ello es muy importante,
el trabajador, en su sentido general, se entrega a la e~

presa, por así decir. Ella es su vida, le da su nivel de
vida, permanece en ella la mayor parte de su existencia;
su trabajo, su tarea, lo ubica dentro de una profesión y
generalmente determina la c~ase social a que pertenece.
Vale decir la empresa coloca al individua en la sociedad.

A su vez la sociedad influye en la empresa entre o
tros medios mediante el trabajador. Este lleva a la mis
ma sus inquietudes personales. Cada uno de ellos tiene
problemas familiares, económicas, etc. que vuelca en sus
tareas. La empresa debe considerarlos pues no s610 influ
yen en el rendimiento del hombre las comodidades que ella
pueda ofrecerle ( luz, aire acondicionado, música, etc.)
sino tambien ese estado amímico ajeno al trabajo en si,
pero indudablemente de gran importancia para el mismo.
Este aspecto antes desconocido, no tratado ( aun hoy en
nuestro país, p. ej. es poco consideracio ) va tomando
gran import~ncia en las relaciones entre las empresas y
su personal.

El empresario debe tener muy en cuenta que 11 lo que
nos ocurre fuera de nuestro trabajo ejerce tanta influen
cia en su ejecución, como las condiciones en que habitual



mente se desarrolla el mmsmo."(l)

El trabajadOr ya no vende su trabajo a la empresa.
El criterio actual tiende a integrarlos en ella, a inte
resarlo, a hacerle sentir un cierto orgullo profesional
en pertenecer a la misma.

Así otro autor señala, que al ingresar un empleado o
trabajador a un establecimiento " le hacen conocer previa
mente toda la organización y asi toma rápida conciencia
de ~e está trabajando para algo: antes conocía sólo un
nombre; pero ahora ya se da cuenta que es importante,que
produce tales o cuales articulos, que el va a trabajar en
tal parte, y se le nace ver que aunque su labor sea peque
ña, tiene su importancia en el conjunto. Algunas compañíás
preparan manuales para el nuevo empleado."(2)

Tambien con este objeto se fundan clubes deportivos,
con ellos se tiende a lograr una mayor camaradería entre
los diBtintos empleados y funcionarios de la empresa apa~

te del factor sicológico de amalgama, qQe provoca el tener
en ese club un equipo o equipos que defiendan deportivamen
te el nombre, que casi sin excepción es el mismo que el de
la empresa que le da origen.

En las grandes empresas se organiza una ofimina de per
sonal diferente de la común, jornales, datos personales,fi
CLa de salud, etc., que tiene por objeto el proporcionar
consejo y ayuda a los empleados. Recibe y escucha sus prQ
blemas y trata de darles solución.

(1) Jasminoy H~ctor.- Buenas relaciones factor de producti
vidad.RevistaProductividad y bienestar social.Bue
nos Aires, febrero 28 de 1955, pág. 210.-

(2) Llamazares Juan.- Aspectos comerciales y humanvs en la
dirección de la empresa moderna. Revsta de Ciencias
Econ6micas. Buenos Aires, ma~o-abril de 1954, pág.

75.-



Para los problemas netamente laborales, ya sean de
organizaci6n de tareas, producci6n, etc., hasta los más
comunes de remuneraciones, horarios, etc., se creffil jun
tas o comités mixtos de emp~eados y representantes de la
direcci6n, con el objeto de discutir y proponer solucio
nes al empresario.

Otro aspecto de gran importancia es la posici6n del
trabajador, frente a los planes o directivas del empresa
rio. Para que todo plan de acci6n tenga éxito es necesa
rio contar con el beneplácito de aquellos que lo van a e-
j ecutar. Como dice Miguens ( 3) "el plan de acci6n que en
cara un organismo central a cargo de la direcci6n de la e~

presa y que visto desde esa posici6n es, algo econ6mico y
racional; para el miembro individual del' gmupo consiste en
una serie de 6rdenes inexplicables y sin n í.ngún sentido'!
Debe pues buscarse el medio de interesar y enterar a los
trabajadores de las características del plan. Para ello se
puede recurrir a boletines, murales, c onf'e rei.c í.ae , publica
ci6n de estadisticas, etc. Siguiendo al mismo autor ( 4 ),
según una estadística realizada entre "mil ciento cuarenta
Lmportance ., comp2ii.ías indust:""i¿.t1e;.,; norteamericanas, seña
la la siguiente proporci6n en el uso de diferentes medios
para poner en conocimienmo de los subordinados los fines
que encaran los directores: 84,6% de ellas usaban boletines
peri6dicos, 83,8% reuniones peri6dicas de capataces y su
pervisores, 71% carteles murales explicativos, 63% cartas
remitidas a los supervisores a domimilio, 54% cartas per
sonales a los empleados a domicilio, 53,2% manuales y 43%
revistas."

(3) Miguens José E.- Introducci6n a una sociologia de la
empresa industrial.Cuadernos del Instituto de Socio
logía.- Universidad de Buen..s Aires. año 1948.pdg.

22.-
(4) Miguens José E.- Op. cit. pág. 26.-



En resumen, el trabajador, ya no el "trabajo", forma par
te de la empresa de una manera activa y personal; t~ene

una cierta intervenci6n en la drecci6n de la misma ~ su
actividad deja de ser unicamente una parte del costo del
producto para convertirse junto con la direcci6n empresa
rial en el nervio y vida de la instituci6n.
4) El empresario.-

"En los comienzos del siglo XIX, el agente principal
del progreso econ6mico, no es, en efecto, el hombre indu~

triaso, activo e instruído, inventor ingenioso, agricultor
progresivo u hombre de negocios arriasgado, cuyo tipo se
multiplica en todos los países en la misma medida que se
extienden y aumentan los descubrimientos científicas y se
amplían los mercados? El es, más bien que el capitalista
propiamente dicho, o que el propietario territorial, o que
el obrero, "casi siempre pasivos", el que guía la produc
ci6n y domina la distribuci6n de las riquezas."(5)Este con
cepto, aplicable a los"hombres de empresa", a los"capitanes
de industria~ que efectivamente actuaron en el siglo XIX y
parte del actual, deja paso hoy al más restringido del t~c

nico.
El técnico es el empresario tipo. Su formaci6n inte

lectual, generalmente de origen físico-matemático (6), le
da una característica sico16~ica especial, que le hace ver
los distintos problemas desde un punto de vista limitado
a ideas tecnicistas.

Su característica básica es creer que el progreso in
dustrial y t~cnico, obtenido por medio de la racionaliza
ci6n, da lugar al progreso social. Vale decir reduce la vi
da y orden social a la racionalizaci6n.

(5) Gide y Rist.- Historia de la doctrinas econ6micas.
Instituto Editorial Re~s. Madrid.- 2a. edici6n.
sin fecha.- pág. 186.-

(6) Miguens José E.- Op. cit. pág. 18



La culminación de este criterio la tenemos en el sistema
de organización del trabajo, ideado por Taylor. En él se
reduce al hombre a una cosa automática y sin vida interior
que debe realizar determinadolB' y únicos movimientos, en un
tiempo prefijado. Naturalmente este concepto del trabajo
y de quien lo realiza está en el punto opuesto a lo que de
cíamos en el apartado anterior. Ello es consecuencia de en
carar estos problemas desde puntosde vista cOLtrarios. El
técnico olvida que el trabajador es un hombre y piensa ex
clusivamente en él como un engranaje o ente abstracto, sin

personalidad.
Contra este criterio se reacciona actualmente median

te una mayor cooperación entre el técnico director y sus
dirigidos. Los comités o juntas de asesoramiento que se
van imponiendo en las grandes empresas, permiten suavizar
este concepto, humanizarlo. Cada vez más el técnico utili
za el consejo y la experiencia de especialéstas en mate-

ria social.

De esta manera, el empresario, puede cumplir con ma
yor éxito su papel de dirección y coordinación de los dis
tintos elementos que actúan dn la empresa y cumplir a la
vez con el importante papel que le corresponde desempeñar
en la soc~edad moderna.

Pues no debemos olvidar que el empresario, por su con
dición de tal y por la gerarquía socia~ que se le reconoce
influye en la consideración de p~oblemas ajenos a la empre
sa en si: políticos, sociales, económicos, etc. Ocupa un
lugar dentro de la sociedad no sólo profesio:c.al sino tam
bién como integrante de una c~&se social. Su ubicación en
la misma generalmente se la otorga su trabajo o actividad,
de allí la importancia que tiene, desde el punto de vista
social, que abandone su criterio tecnicista por uno más am
plio, que evite introducir en la sociedad un criterio valo
rativo, fundado exclusivamente en la eficiencia técnica.



5) El capital.-

Hemos creído delinear suficiemtemente la significa
ci6n social de la empresa, al referirnos al trabajador y
al empresar.Lo • Faltaría analizar, y lo haremos someramen
te, al otro factor "clásico", el capital. En cuanto a
los otros elementos que configuran el aspecto social de
la misma, en parte los hemos visto a través de los anali
zados y en parte los veremos más adelante.

En la consideraci6n del capital nos limitaremos a se
ñalar sus características generales.

El capital que en otros tiempos era aportado por po
cas personas, las que generalmente cumplían a su vez la
funci6nde empresarios, fué haciéndose insuficiente para
atender a las necesidades de expansi6n que exigía el capi
talismo. De la empresa dirigida por sus dueños, se pas6 a
la sociedad anónima que permitía el concurso de muchas
personas, mediante el aporte de sus capitales y que deja
ban la direcci6n de sus negocios a un tercero, el empresa
rio. La producci6n en gran escala y en serie, exigía capi
tales difíciles de ser poseídos por una sola persona. De
esta manera la empresa capitalista fué haciéndose más gran
de y fué teniendo una mayor cantidad de socios. Como ver~

mas más adelante estas grandes sociedades se fueron unien
do entre ellas, dando lugar a los grandes consorcios.

Así se da el caso actual, en que la gran masa de accio
nistas, en que los que aportaron sus capita..:...es, 'desconocen
en su gran mayoría el objeto de la empresa o a que se dedi
ca, y lo ~ue es fundamental, son ajenos en absoluto a su
direcci6n. Vale decir, el caracter básico de la empresa ac
tal, en su as',;ecto cap í.tal , es el alejamiento o la separa
ción que existe entre la empresa y aquel que le da su ca

pital.
Esta situaci6n es de una gran importancia social,pues

el empresario, director o gerente de la empresa, pasa a



ser un funcionario de la misma. "Cuando quienes resuelven
los problemas diarios no son responsables ante si mismos,
sino ante una autoridad central distante, es probable que
el espíritu de empresa y la adaptabilidad sufran por la ne
cesidad de dar largas explicaciones."(7) Además este espí
ritu también puede verse restringido por el hecho qLle "los
directores de tal industria no sientan ganaw de agrontar
riesgos y caigan en el estancamiento".(8) Naturalmente e~

te temor, obliga al empresario a buscar de cualquier mane
ra el éxito de la empresa, pero evitando la innovaci6n.
Este nuevo matiz aleja una vez más a la empresa real, de

la esquemática de que nos hablan los clásicos.

6) La empresa: instituci6n social.-
Dijimos anteriormente que la empresa es una institu

ci6n social, Veamos pues, someramente, que es una instit~

ci6n social y como podemos aplicar socio16gicrumente este

concepto a la empresa.
La sociedad está integrada por una cantidad de ele-

mentos o gruj.o s que son permanentes o por lo menos que se
transmiten de una generaci6n a otra a través de distintas
épocas. Estos elementos además de su permanencia presentam
otras características: son modos de actuar o pensar, símbo
los o creencias, etc.; se transmiten por medio de la educa
ci6n. En algunos casos se corporizan, tienen una realidad
concreta, tangible, en otras son inmateriales. Estos ele
mentos sociales constituyen las llamadas instituciones.

Según Poviña " la organizaci6n social es un complejo

de elementos coordinados, que se caracterizan por la per-

------------
(7) Scott H. M.- Curso elemental de economía. Ed. Fondo

de cultura Econ6mica. México 1956.- pág. 69

(8) Scott H. M.- Op. cit.- Pág. 69
•



manencia. Esos elemntos que la constituyen se llaman las
instituciones."(9) Claro que éstas tienen un fin determi
nado y particularmente una función fundamental: la de con
servar o mantener la supervivencia del grupo. El mismo au
tor nos dice que ella "es la parte más cristalizada, obj~

tiva y autónoma de la vida colectiva"(10). Ello no signi
fica que las instituciones pennanezcan estables a través
del tiempo. Por el contrario, son entes vivos, viven y cQ

mo tal se transforman. Su transformaci6n generalmente es
lenta, paulatina, pero es transformaci6n. Su permanencia
en grandes espacios de tiempo recide más bien en las f6~

mulas generales, en los principios fund~entales, cambian
do solamente sus medios y modos de acci6n. l:'or ello pode
mos decir con Cuvillier, cuanGO nos indica que "son las
instituciones vivas, tal como se forman, funcionan y se
transforman, las q e constituyen los fen6menos propiamen
te sociales, objeto de la sociologfá." (11)Este autor nos
da una idea concreta de lo que es una institución, citan

do a Malinovski (12), idea que nos se~v1rá para compreQ
der, tal como nos propusimos más arriba, a la empresa co

mo institución social.
Dice que toda institución social tiene una carta fun

damental, ligada a las ideas y principios morales, jurídi
cos y religiosos, del grupo en que se encuentra. Esta car

------------
(9) Poviña Alfredo.- Sociología.- Ed. Assandri.- Córdoba

1954.- Tomo 1.- Pág. 424
(10) Poviña Alfredo.- Op. cit. Pág. 424
(11) Cuvillier Armand.- Manual de socio10gía.- Ed. El Ate

neo i - Buenos Aires, 1956.- :.c-ág. 192.-
(12) Cuvillier Armand.- Op. cit.- pág. 189.-
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ta da las bases de la estructura y del objetivo a alcanzar
y además las reglas ~~e deben obedecer los integrantes del

grupo.
En estos elementos, comunes a toda instituci~n, encon

tramos los mismos ~ue componen una empresa, ya sea conside
rada desde un punto de vista econ6mico o bien socio16gico.

Veamoslos por partes:
a) carta fundamental: toda empresa tiene un contrato

o estatuto, ~ue le dasus bases estructurales Y su
objeto. Como toda instituci6n la empresa se rige
por esta carta o contrato, no pudiendo sus inte

grantes desconocer s;s cláusulas.
b) base ideo16gica de la carta: el contrato o estatu

to de la empresa está intimamente ligado a los
principios morales, jurídicos Y religiosos de la
sociedad y época en ~ueactúa. Bstos le fijan sus
límites ideológicos y teóricos. El derecho, la
cie_cia, la moral, el honor ~rofesional, etc, pre

sionam sobre las cláusulas del contrato. Baste pen
sar en los diferentes preceptos ~ue se imponen en
una sociedad capitalista frente a los de una sacie
dad patriarcal, por ejemplo.

c) la estru.ctura: la empresa tiene un e~uipo o instru
mental, personal, normas técnicas y administrativas,
~ue la caracterizan y ~ue le hacen cumplir con su

objeto.
d) el objetivo: definido en su contrato o estatuto,el

objetivo a alcanzar es obtenido mediante el juego
arm6nico de los elementos mencionados con anterie~

ridad. Este objetivo está también fundamentalmente

limitado por la ideología social.
e) reglas: la empresa tiene tambien un conjunto de re

glas o reglamentos internos, ~ue deben ser obede-



cidos por todos sus integrantes, con el objeto de cum
plir satisfactoriamente con su

f) funci6n: puesto que la empresa "implica una ne
cesidad, que esta funci6n está destinada a sa

tisfacer." ( 13)
7) Concepto socio16gico de la empresa.-

Podemos pues dar un concepto socio16gico de la em
presa, siguie~do a grandes rasgos el dado por Miguens(14):
la empresa es una instituci6n social, en la que actúan
personas pertenecientes a disti:r::.tos grupo s y clases socia
les, formando nuevos grupos, segÚn una ordenaci6n dada en
una carta, destinados a la obtenci6n de un objetivo, deter
minaQo en esa carta, p~ra lo cual cada uno de los integran
tes de esos grupos aporta su comportamiento propio.

------------
13) Cuvillier Armand.- Op. cit.- pág. 189
14) Miguens José E.- Op. cit.- pág. 36



11 EVOLUCION DE LA EMPRESA

Hablando en términos generales, la em~resa, como cQ
muni6n de esfuerzos hacia un objetivo determinado, Da ~xis

tido siempre. El hombre para defenderse o subsistir ha r~

querido la ayuda de sus semejantes, familia, tribu, gmupo
racial, etc., en todas las épocas de la historia. Pero la
empresa limitada al concepto que nos interesa, el econ6mi
co, si bien tiene antecedentes en las épocas más remotas,
adquiere una forma definida recién en los últimos siglos.

Es pues necesario e interesante recorrer someramente
el desarrollo de ella a través de los siglos y ver como
en cada etapa hist6rica pres~nta características especia
les, acordes con las ideas imperantes, con la organiza
ci6n social y lo que es fundamental con el dasarrollo y

posibilidades econ6micas del momento. No queremos decir
con ello que la empresa se nos presente en cada época de
una manera única y desconocida. Siempre encontramos ante
cedentes de un tipo de empresa en épocas anteriores. Pero
siguiendo el criterio de caracterizar en cada momento his

/1



"

t6rico un tipo de empresa, es decir, de delimitar las ca
racterísticas más comunes y darles mayor realce, de ma
nera de fijar la forma predominante, no debemos perder
de vista esa realidad; había formas semejantes en épocas
anteriores y las estudiadas en determinado momento hist6
rico, no murieron con él, sino que por el contrario, se
prolongaron en los siguientes, si bien en forma menos no
toria.

Pasames pues a analizar esa evoluci6n hist6rica, a
partir de las primeras épocas.
1) Antiguedad.-

Las sociedades más primitivas desconocían el comer
cio y su actividad se reducía al trabajo familiar o tri
bal, que subvenía a todas sus necesidades. Es obvio,pues,
que no encontraremos en ella anteceden~es que nos puedan

interesar.
En la época del predominio griego ya existen ciertas

formas de comercio y actividad industrial que nos obligan
a considerarlas como las primeras manifestaciones empresa
riales. La vida para los griegos, dependía de su comercio
exterior. Su tierra les brindaba fundamentalmente vino y
aceite y era mezquina para producir trigo. De allí nace su
espíritu comercial y su afán de comerciar con otras comar
cas que le pudieran brindar el imprescindible cereal. A
parte de estos productos naturales los griegos debie:con i
niciar una industria de transformaci6n para poder comer
ciar con mayor amplitud. Así tuvieron un desarrollo bastan
te importante las industrias de tejidos de lana, de armas,

de muebles, cerámica y orfebrería.
Según nos dice Herzog 11 coexistían en Grecia la indus

tria familiar, la ejercida por el artesano y las manufac
turas. En Atenc:.s había talleres en los que trabajaban de

I~



15 a 20 obreros y hubo alguno con más de 100. En las mi
nas llegaron a emplearse hasta 1000 trabajadores."(1)

Pero aparte de estas consideraciones extrictamente
materiales, el mundo griego estaba influído por ciertas
ideas que imposibilitaban un mayor progreso econ6mico a
la vez que condicionaban estas actividades con un cr±t~

rio particular.

Los historiadores de las doctrinas econ6micas se
sorprenden de la poca atenci6n que los fi16sofos y el
mundo helénico en general prestaron a la materia econó
mica.

As! tanto Plat6n como Aristóteles poco y nada dicen
al respecto y lo que es más importante cuando se refieren
a alguna de estas mat8rias lo nacen con un evidente desa
grado. En otras palabras, sienten un desprecio por las
artes crematísticas, como las calificara Aristoteles y
se inclinan por la economía doméstica. Glorifican las
virtudes espirituales y guerreras y menosprecian aque
llas actividades prácticas. :eierre-Maxime Schuhl en un
inter2sante libro analiza estas características y nos
trae algunos datos s~~amente interesffiltes para aclarar
esta posición. Cita a Platón j nos dice ql.1e en sus Leyes
establecia 11 que ningún ciudadano pudiera ejercer una pro
fesión mecánica. La palabra banausos, que significa arte
dano, llega a ser sin6nimo de menospreciable, y se aplica
a todas las técnicas: todo lo que es artesanía o de mano
de obra es vergonzoso y deforma el alma al mismo tiempo
que al cuerpo."(2)

(1) Silva Herzog Jesús.- Historia y antología del pensa
miento econ6mico, Antiguedad y edad media. Ed. Fon
do de Cultura Económica. México 1953.Pág. 32

(2) Schuhl Pierre-Maxime.- Maquinismo y filosofía.Ed. Ga
latea.- Bueno~ Aires.1955.- Pág. 30.-



Existía una asimilaci6n entre el trabajo material y

el servil. La esclavitud fué causa y efecto al mí sno tiem
po de este desprecio al trabajo y como apunta Schuhl a la
poca utilizaci6n de las máquinas en tareas productivas,no

obstmite el progreso en las matemáticas y ciencias afines
realizado por los pensadores griegos. No había necesidad
de economizar mano de obra, ella era abundgnte y barata,
eran las "máquinaS; vivientes, tan alejadas del hombre li
bre como de la bestia; los esclavos.Il(3) Tal la defini
ci6n de Arist6teles en La Política: "Hay dos clases de má
quinas, las inanimadas y las animadas. 11

Los griegos dejaban el trabajo material para los es
clavos y las especulaciones filos6ficas y las guerras pa
ra los ciudadanos. Los hombres libres que realizaban ta
reas manuales, propias de escla~os, eran despreciables al
igual que éstos.

Este concepto del trabajo industrial y comercial es
muy importante en la historia del pensamiento pues lo ve
mos reproducido en épocas diferentes y sub-latente en cier
tas ideas sociales hasta en la actualidad. Baste para ello
recordar el criterio del español venido a América a "colo
n i za.r'! , que con sus ideas "caballerescas" a cuestas, de j ó

el trabajo productivo en manos del indio. Algo de ello tam
bien observamos en ciertas clases sociales, particularmün
te en la c&&se media, en la que se considera como un des
censo en la jerarqu'a social el realizar tareas manuales
y en la exagerada importancia y valor jerárquico que se le
asignan a ciertas profesiones no manuales, como por ejem
plo, determinadas profesiones liberales.

Entre los romanos la situaci6n en lo ~ue se refiere
al concepto social de las profesiones era similar, pero

(3) Schuhl ?M •• - Op. cit.~ Pág. 28.-



los pemsadores daban un mayor ~nfasis a las tareas rurales.
El enorme poderío militar y político alcanzado por Ro

ma, motiv6 un activo comercio entre las distintas regiones
y por oonsecuencia distintos productos, que abarcaba el im
perio romano.~ambien la industria se desarrol16 en metalur
gia, cerámica, textiles y principalmente industrias de lu
jo.

"Roma rebas6 la etapa de la industria familiar y de
los oficios. Los talleres, los pequeños talleres de un m§
estro auxiliado de tres o cuatro oficiales esclavos u obre
ros libres, eran la forma más característica de la produc~

cci6n industrial, aun cuando había talleres con mayor nÚffie
ro de trabajadores, Se cita por ejemplo el caso, en la
ciudad de Tolsa, donde había un taller que ocupaba de 200
a 300 obreros. Pero la producci6n de las industrias de
transformaci6n, de la misma manera que la producci6n mine
ra, que la producci6n agrícola, estaba en manos de escla
vos en su mayor parte. El trabajo manual se estimaba como
tarea baja por los grupos más selectos de la sociedad roma
na. ~os hombres más inteligentes eran ajenos a la produc
ci6n. Esto origin6 que ni en la agricultura, ni en la mine
ría ni en las industrias de transformaci6n se realizara du
rante muchos años progreso alguno de consideraci6n, no lo
grando que se aumentara la productividad."(4)

22 Edad media.-
La primera mitad de la edad media, presenta como ca

racterística general un regreso a las condiciones econ6mi
cas propias a la economía dom~stica. La diferencia entre

este tipo de economía dom~stica medieval del antiguo radi-

(4) Silva Herzog J.- Op. cit.- ~ág. 96.-



ca en el hecho qQe la primera debe abastecer no solo al
grupo familiar sino tambien al señor feudal. El campesino
era un poco más .í a bre q.re e.1. eBc~..L9-VO 1J8::'0 t-;S1:CiOCi .i.e j o s ae

t38.r ,.~~ ._:u~ ~U ",: J~id:C _' .1J ar otra parte la esclavitud subsis

tía. En lo que se refiere al aspecto industrial o artesa
nal, el trabajo se realizaba en pequeña escala. ~odemos

decir tanto para la antiguedad como para esta primera é
poca de la edad media que " la economía doméstica y la
esclavitud hacen imposible la gran industria."(5)

~~r alrededor del siglo XII comienza a manifestarse

una gradua~ reactivaci6n de las actividades comerciales y
a desarrollarse ciertas formas industriales en mayor esca

la.
En este período se comercia mediante los mercados lo

cales y las ferias. Según Pirenne los primeros eran de una
escala sumamente reducida, se realizaban una vez por sema
na y tenían por objeto proveer de los productos de consu
mo a la poblaci6n local. Las ferias en cambio ya tienen
un carácter netamente comercial, pues están compuestas por
mercaderes profesional~.s que intercambian productos al por
mayor y se realizaban por lo general una vez al año. Su Q

rigen y vida $a la dieron los comerciantos errantes, una
vez que éstos se volvieron sedentarios, las ferias fueron
desapareciendo. El mismo autor ubica el apogeo de estas
formas de comerciar en la segunda mitad del siglo XIII.(6)

La actividad econ6mica de esa época presenta caracte
rísticas particula.ces, que es necesario reseñar, aunque

sea en forilla somera, pues se encuentra en ella el germen
que se convertia en el correr de los siglos en las formas

comerciales e industriales capitalistas.

------------
~5) See Henri.- Origen y evoluci6n del capitalismo moder

no.- Ed. Fondo de Cultura Econ6mica.- México 1954.

:t>ág. 14.-
(6) Pirenne H.-Historia econ6mica y social de la edad me-

dia.Ed. Fondo de Cultura Económica.-México 1955.-

Pág. 75.-



Hemos dicho que en la bdad laedí.a la actividad econ6

mica era reducida. Bllo se ex~lica por diversas causas,

tanto materiales como espirituales. Debemos pues, para in

terpretarlas correetamente, analizarlas.

En un parágrafo anterior dijimos ~le la economía do

méstica y la esclavitud hacen imposible la gran industria.

~llo se hace evidente al considerar que el trabajo servil

no es productivo, pues el que lo realiza carece de inte

rés por el mismo. La producci6n doméstica por otra parte,

reduce el ámbito productivo, pues se destina a satisfacer

las necesidades del grupo familiar, del señor y a dejar

un pequeño margen destinaQo a ser cambiado por lo~ pocos

productos que requieren un trabajo especializado y.que

por ello no pueden ser provistos por el grupo o familia.

~ero aparte de estas condiciones existían otras ex

ternas al grupo productivo en si. Debemos comenzar por re

ferirnos a losmedios de comunicaci6n. El trans~orte te
r¡estre era realmente una valla insuperable para el comer

cia. Los caminos erffil pésimos, no se cuidaban y su tránsi

to era imposible en épocas de lluvias o nevad~s. A eilo

había que adiclonarle los derechos de peaje, recaudados

por los príncipes y señores que encarecían extraordinaria

mente el tráfico. Su ingreso a l~s arcas señoriales no t~

nía como contrapartida ni una sola inversi6n en construc

ción o re)araci6n de caminos. El transporte por ellos no

podía realizarse más que por carruajes livianos de dos

ruedas o a lomo de caballo.
Para el comercio intern.:; se utiliz6 en mayor grado

el abu a. Los ríos y canales fueron el medio más cómodo y

barato, si bien en algunas zonas Sll tráfico era tempora

rio, pues ya sea por sequías o heladas estas vías queda

ban inutilizadas por largos yeríodos. El transporte marí



timo se relizaba tambien en mayor esc&la y los navíos re

corrían, en tráfico de aabotaje, la~ costas bañadas por

el mediterráneo y los mares del nurte de Europa.(7) Con

el transporte en estas condiciones era natural que el cQ

mercio, no hablemo3 de industria, tuviera que mantenerse

en una escala reducida.

Otro as¡ecto Legat~vo para el desarrollo econ6mico

lo constituía la actitud de los príncipes.(8) Las frecuen

tes guerras entre ellos, con el consigureente arresto de

los mercaderes del bando contrario, la incautaci6n de sus

bienes y embargo de naves, la prohibici6n lisa y llana de

comerciar con zonas COIlsideradas enemigas, con objeto de

coaccionar al adversario; el criterio de explotar el comer

cio en beneficio del príncipe, mediante tasas impuestas al

ex.tranjero y el peligro siempre latente de la confiscaci6n

de sus biene s •.

Ello mot í.vó que los mercaderes se agruparan en han

sas y en gremios y que v í.a j a r-an en verdaderas caravanas.

Había tambien un factor es)reritual que no favorecía

el desarrollo comercial. La Iglesia que gravitaba funda

mentalmente en la sociedad medieval, comenz6 atacando al

comercio y si bien posteriormente modific6 su criterio al

aceptarlo como necesario, nunca dej6 de mirarlo con des

confianza. :t'or otra parte la acumulaci6n de riquezas era

tambien condenada y la vida de esas sociedades no ofrecía

tanpoco un aliciente ma:or al logro de las mismas.

Hubo quienes realizaron grandes especlilaciones, so

bre t ~do aqueLLo s que come r-c i.aban con granos, al aprove

char las hambrunas tan frecuentes. Pero constituyeron la

(7) Pirenne H.- Op. cit. P~g. 70

(8) Pirenne H.- Op. cit. Pág. 72



excepci6n. En todo sentido esta etapa puede considerarse
como la época de la moderaci6n.

En cuanto al trabajador, artesano o campesino, tenía

una funci6n que cumplir dentro del orden social, que le v~

nía fijada desde su nacimiento. Tenía el hombre pocas pro
babilidades de trasladarse socialmente de una C&aSe a o
tra y le era muy dificil poder :1acerlo ge og.r-áf i camerrt e ,

La movilidad social, troltO vertical como horizontal, vir
tualmente no existía.

El hombre estaba sujeto a una serie de normas y tra
bas, que lo obligaban a permanecer en el sitio donde ha
bía nacido y a realizar un ofi~io gemeralmente i6~al al
de su padre. En el mejor de los casos lo que variaba era

el oficio, pero la situaci6n social seguía siendo la tra
dicional de su familia. Al hacer un 'estudio sico16gico so

,
bre la libertad Frornm dice que 11 lo que oar'ac t e r-í.z a a la
sociedad medieval, en contraste con la moderna, es la au

sencia de libertad individual."(9) El hombre no podía el~

gil'. De ante mano sabía que lugar iba a ocupar en la soci~

dad, cuales eran sus deberes y derechos, si fabricaba al
go, tendría que realizar un aprendizaje durante una canti
dad determinada de años, trabaj al' aLguno s más como asala
riado y después de cumplir ciertos requisitos podría lle
gar a ser maestro. Cuando lo fuera su producci6n debería
llenar ciertos requisitos, venderse a un precio determina
do y la c&ltidad producida no debía pasar de lo que le

fuera indicado. Su ganancia estaba limitada y cuando fuera
asalariado, sabía que su jornal le alcanzaría para su su§
tcnto y el de su familia, de acuerdo a lac necesidades que

su condici6n social le imponía. Vale decir, todo estaba

(9) Fromm Erich.- El Diédo a la libertad.- Ed. Paid6s.

Buenos Aires 1957.- Pág. 65.-



provisto.y organizado. En realid&d poco era lo que podía
innovar. Tenía pues una mayor seguridad de sobrevivir que
el hombre moderno. No estaba desamparado y solo en la so
ciedad. El gremio o cofradía cubría los riesgos que pudie
ran afectarlo.(10)

No obstante esta situaci6n estática que era, por así
decir, el panorama superficial o muy esquemático, exis
tían ya yroblemas de índole laboral. Los compañeros o a
salariados parece que en algunas oportunidades sufrían
los padecimientos que veremos reproducidos e incremen~a

dos varios siglos después, en el transcurso de la llamada
revoluci6n industrial.

Así P±renne nos dice que vivían en habitaciones ren
tadas, por una semana, en estrechas callejuelas, y no te
nían más propiedad que su ropa. Iban de una villa a la o
tra contratándose con sus patrones. " El lunes en la maña
na, se congregaban en las pla~as, alrededor de las igle
sias, esperando ansiosamente que un maestro los contrata
ra por ocho días. La jornada de trabajo empazaba al aman~

cer y terminaba al caer la noche. El salario se distribuía
el sábado en la tarde, y aunque los reglamentos municipa
les ordenaban que se hiciera en efectivo, los abusos del
truc-system eran numerosos." Ya en esa época se realiza
ban huelgas obreras. "La más antigua que se conoce es la
que estal16 en Donai, en 1245, que se design6 con el nom
bre de takehan" ••• "En los Países Bajos, a partir de 1242,
se forman ligas urbanas en las que se estipula la extradi
ci6n de los obreros fugitivos, sospechos o culpables de
conspiraci6n. Toda tentativa de rebeldía tiene por conse
cuencia el destierro o la pena de muerte."(11)

(10) Fromm E.- Op. cit. Pág. 76
(11) Pirenne H.- Op. cit. Pág. 138



La forma en que se realizaba el trabajo tenía caracte
rísticas diferentes. Max Weber hace varias distinciones:

a) Trabajo por precio: Es el que realiza un trabaja
dorespecializado, que trabaja libremente, lleva

al mercado el producto de su trabajo y es propie
tario tanto de los instrumentos de trabajo como
de las materias primas.

b) Trabajo con medios corporativos:En este caso las
materias primas o los útiles de lab~r son propo~

cionados corporativamente por el gremio. Era co
mún que ~stos adquirieran y distribuyeran corpo
rativamente ciertas mr.t e:... ias priEG.s ( lae-cro, lo..

na ), :?Sl..:'Q Q·.(3'10 sufrieran menoscabo las condi

ciones de igualdad de sus miembros.
c) Trabajo asalariado: Es el caso extremo al prime

ro. El artesano no tiene ni materias primas ni ~

lementos de producci6n. Ofrece unicamente su ac
tividad, no el producto de su trabajo.

d) Trabajo por encargo: Constituye una forma mixta.
El artesano puede ser dueño de la materia prima

y de los útiles de trabajo, pudiendo hacerse el

trabajo de dos maneras:
d') que venda al cliente ( que puede ser un reven

dedor ); producci6n libre para la clientela;

d")que trabaje por encargo de un empresario, el
cual posea un monopolio sobre su capacidad de
trabajo, seria el caso del llamado sistema do

méstico o trabajo a domicilio. (12)

3) Epoca moderr...a.-
Las instituciones Y condiciones de la edad media no

------------
(12) Weber Max.- Historia econ6mica general.- Ed . Fondo

de Cultura Econ6mica.- México 1956.-pág. 113.-

.... ,



no terminaron repentinamente. Algunas formas del feuda
lismo llegaron hasta fines del siglo XIX. Los gremios de
saparecieron de Francia con la Revoluci6n de 1789, pero
continuaron en Alemania y otros países centro europeos
mucho tiempo más. El mundo medieval se fué resquebrajando
poco a poco y el proceso fué más acelerado en alguncs re
giones que en otras. Se fué cambindo esa quietud y orga
nización con la aparición de nuevas condiciones.

Los mercaderes Que se dedicaban al comercio exterior
fueron acumulando un gran capital. Comenzó a usarse el
crédito o pré s t ar.o con interés. La misma Iglesia que lo
prohibía en forma absoluta lo· fué tolerando baj o ciertas
condiciones. La apertura de nuevas rutas marítimas, la
brdjula y el descubrimiento de nuevas regiones mltes to
talmente ignoradas, abrieron l~s perspectivas de nuevos
mercados y crearon la posibilidad económica de producir
más de lo habitual, pues había donde colocarlo.

La introducción de artículos de lujo y su producci6n
que tenía mercado de consumo en la burguesía enriquecida.
La consolidación de los estadas nacionales. La reforma re
ligiosa. Todos fueron motivos que se aunaron para producir
un vuelco en las relaciones tradicionales, El germen del

capitalismo que venía creciendo lentamente, se encuentra
en poco tiempo con las condiciones necesarias y suficien
tes para desarrollarse con pleno vigor. Los siglos que van
del XIV al XVIII comprenden una etapa de absoluta renova
ción en todos los órdenes de la vida y en todas las insti
tuciones soclales, económicas y políticas.

El proceso desintegrativode los gremios tuvo diferen
tes causas que no fueron, por otra parte, excluyentes en
tre si. Rotos los cauces del ordenamiento feuda~, y aun
dentro de los mismos fué germinando el proceso que los 11e



varía a su total extinción.

Weber (13) indica varios de estos proceses, que cul
minarían en formas típicas de la ~poca moderna:

1) Dentro del gremio, "ciertos artesanos se convier
ten en negociantes y paurones de trabajo domésti
co." Explica que ciertos patrones con "aptitudes
económicas", nosotros diríamos con espíritu capi
lista, proveen de materia prima y encargan traba
jo a otros agremiados, para vender luego el pro
ducto elaborado. Según dicho autor es el proceso
típico de los gremios ingleses. Los que realiza
ban el trabajo a'domicilio perdían su participa
ci6n en el control del gremio, pues se les qui-t6
el de rec.io del sufragio.

2) Gremios que prosperan a costa de otros. Consis
tió en la conversión de gremios íntegros en nego
ciaütes, obligando a otros gremios a trabajar a
su servicio. Se producen ,así fusiones de gremios,
particularmente cuando la producci6n se divide en

sentido ~ertical.

3) "Cuando la materia prima es muy preciosa y su im
portación exige capital considerable". En estos
casos los gremios pasaron a depender de los impor
tadores. Tal el caso de la seda y el ámbar. Cuan
do se generalizó el uso del algodón aparecieron

empresas de distribuci6n, etc.

4) "Los gremios pasan a deiJender de los exportadores'!
Es evidente que al ampliarse los mercccdos, al de
sarrollarse las actividades económicas fueradel
ámbito del m~rcado local, el artesano debía forzo
samente depender del distribuidor. Al primero le

(13) Weber M.- Op. cit. Pág. 1140 Y sig.



faltaba capital y experiencia que eran precisamen
te los atributos del segundo. Ello produjo Una su
bo-rdinaci6n que deriv6 en Inglaterra y especialmen
te en Francia el tránsito al sistema de trabajo do
méstico o a domicilio.

El trabajo a domicilio fué la forma de empresa que
sirvi6 de enlace entre los períodos. De ella deri
varía el taller o fábrica, cuando la importancia
del activo fijo prohibiera a quien no tuviera re
cursos suficientes a seguir trabajando de esa ma
nera. No obstante, mucho más limitado, este tipo
tipo de producci6n subsiste hasta nuestros días.

Podía el trabajo a domicilio presentar varias carac
terísticas:

a) el patr6n o discribuidor tiene un monopolio de he
cho en la compra de los productos;

b) suministra la materia prima;
c) controla el proceso de producci6n, al tener inte

rés en una calidad homogénea del producto. En es
te caso suele proporcionar al artesano no solo ma
teria prima, sino t~bien productos semielabora
dos;

d) proporciona al artesano los instrumentos de traba
jo, caso común en la industria textil, en que al
quilan telares a los obreros.

Cuando la prooucci6n debía hacerse en gran escala,cQ
mo consecuencia de la posibilidad de ventas en cantidad y

de m~nera permanente, surge el taller o fábrica.
Esta modalidad de producci6n existi6 en forma aisla

da desde la antiguedad pero su desarrollo generalizado cQ

mienza en esta época.
Aquí se dan lo requisitos económicos y soci~&es nece

sarios para ello. El mercado, economía monetaria, produc-



ci6n barata. Este último requisito surge del empleo del
capital fijo, cuya explotación debe ser permanente aun en
períodos de cOYuntura desfavorable. Y por fin la existen
cia de un número suficiente de trabajadores libres.

Este requisito es de vital importancia, el trabajo
en el taller no hubiera podido realizarse con mano de o
bra servil. Era necesaria la libre. Y en abundancia.

En Inglaterra la proporcionó la gran masa de campe
sinos desalojados de sus tierras. En el continente al"de
jar los gremios de asegurar a la población los medios n~

cesarios para ganar su sustento", creó una masa de deso
cupados o artesanos sin trabajo, que se volcaron a las
fábricas. Es interesante destacar tambien, que muchas fá
bricas y en Alemania las primeras, tenian "el carácter
de instituciones obligatorias para ayudar a los pobres y
a los obreros necesitados."

Los primeros tipos de explotaci6n fabril que encon
tEamos ya en la edad meaia, con capital fijo y organiza
ción adecuada, sea bajo un sistema en base de una econo
mfa común, a cargo de la ciudad, de los gremios o de un
señor territorial, son los siguientes:

a) Molinos.
b) Tahonas o panaderías.
c) Cervecerías.
d) :H'undiciones.
e) Martinetes.

Son todas ex~lotaciones de aprovechamiento colectivo no

capitalista.
Las fábricas privadas, con proyiedad del capital fijo,

instrumentos de taller y materia prima en una sola mano,em
piezan a desarrollarse a fines del siglo XVI y princi.!'uios
del XVII. Se reunía a los obreros en locales únicos sin es
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pecializaci6n de trabajo. "Los obreros que se empleaban
lo hacían ante la abs~luta imposibilidad de procurarse
por si mismos trabajo e instrumentos de trabajo." "Más
tarde por razones de asistencia a los pobres, se los o
bligaba por la fuerz a entrar en estas explotaciones."

Para avanzar en la industrializaci6n era necesario
"llegar a una especializaci6n técnica, a una agrupaci6n
para el trabajo, al propio tiempo que a la utilizaci6n
de fuentes de energía superiores a las humanas." Pero
cada vez más, era necesario contar con un mercado am-
plio y estable. Condici6n para ello era la capacidaJ ad1
quisitiva de la pobJaci6n. Las indus~rias de guerra o
suntuarias tenían un mercado limitado a l~s clases afís
tocráticas. El abastecimiento de las mmsmas no ofrecía
campo a la industria. Debía pues volcarse la producci6n
a artículos de consumo popular que tuvieran un precio
razonable. De allí que la principio el artesanado subsi~t

tiera con la fábrica, pues producían artículos diferen
tes. "S610 a partir del siglo XIX comienza la fábrica a
irrumpir en masa en la emfera de acci6n de los gremios."
En el caso del trabajo a domicilio, sobre todo en la in
dustria textil inglesa, la hace a partir del siglo XVIII.
Aparece entandes la máquina, como una necesidad y conse
cuenCla de este proceso. Entre la fábrica y la máquina
existe un fen6memo de correlaci6n. En épocas anteriores
la má~uina no hubiera tenido objeto. No se la busc6 y si
algillh..investigador creaba alguna, la misma no tenía apli
caci6L práctica. En esta época se fomenta su construcci6n
y perfeccionamiento Y ella a su vez posibilita la concen
traci6n que da lugar a la fábrica y su secuela obligada,

la gran producci6n.
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La forma de producción mediante la fábrica o taller,
implica cambios importantes para el trabajador. Sus ta
reas se desarrollan en un local distinto al de su habita
ción, iniciando así el proceso de desarraigo entre los
miembros de la familia. Va desa:¡;>areciendo la familia tron

daban desvinculados los miembros de ésta, cuando los espo
sos trabajaban en lugares distintos durante jornadas de

]a rga duración.
Para el empresario la situación se t~rn6 f8~orable.

eontaba con abundancia de mano de obra. Esta dejó de ser
servir para ser libre. Ello implicaba un ahorro de capi
tal, pues el obrero le costaba unicamente un jornal, en
cambio el trabajador servil le obligaba a la inversión de
un capital, constituído por el mismo trabajador, con el
riesgo de perderlo o tener ~ue dejarlo en desuso. De esta
manera el empresario trasladaba el riesgo ul trabajador.

Estos ~stablecimientos, a medida ~ue crecían en di
mención, necesitaban mayores cantidades de capital. Ello
motivó el desarrollo de sociedades o compañIas de muchos
socios, particularmente con la característica de la res
ponsabilidad limitada. El desarrollo Y generalización de
las sociedades anónimas, acompaña a la fábrica, mediante
un proceso de correlación similar al de la fábrica y la
máquina. Este momento marca un hito sociológico de inne
gable importancia. Nace la separaci6n ent:ce el dueño del
capital o accionista Y el empresario. Con timidez en esos
primeros tiempos, para constituir la norma un siglo des-

, pues, va aparecier.Ldo el I! empresariol!, como un nuevo -.er
sonaje en el campo económico, diferente al capitalista Y
al obrero. Su acción de coordinador, por otra parte, en
tre el capital, el trabajo Y la naturaleza, da lugar a



un traslado de la import~cia económica del comerciante
al industrial~ "El gran industrial se esfuerza en ser
gran comerciante y se preocupa por encontrar mercaao pa
ra sus productos."(14)

Creemos ~ue es necesario repetir, ~ue no considera
mas ~ue estos procesos se hayan desarrollado en todas
partes de la misma manera. Por el contrario, el es~uema

como tal, es una generalización de hechos salientes.Tal•
vez en ningún país ananlizaao el proceso en detalle, se
ajuste rigurosamente a lo expuesto. Pero si pensamos,
~ue muestra un panorama suficientemente explicativo y
no muy lejano de la reaiidad.

En Inglaterra el proceso de desarrollo se originó
principalmente del comercio. "La prosperidad inglesa de
pendía principalmente no del hecho de poseer mejores mé
todos de producción~ sino de la expansión de los merca
dos extranjeros, ~ue dió a los comerciantes no sólo la
posibilidad de colocar una cantidad cada vez mayor de
artículos ingleses, sino tambien una situación preemi
nente en el ailimacenaje de artículos europeos, asiáticos
y norteamericanos. La industria inglesa est~vo pronta a
responder a estas oportunidades de expansión, pero el im
pulso original partió mucho más del comercio Que de la

industria misma." (15)
En cambio en Francia, la situación fué distinta.NO

fué común la gran industria como en Inglaterra. La prime
ra era una nación predominantemente campesina y de pe~ue

ños patronos y maestros de oficios." La producción en p~

~ueña escala, tanto en la industria como en la agricultu

(14) See H.- Op. cit. pág. 119
(15) Cale G.D.H.- Introducción a la historia económica.

Ed. Fondo de Cultura Econ6mica. México 1957.

Pág. 47.-



ra, siguió siendo la base de la vida económica francesa
hasta 1914."(16)

En Alemania predominaba el trabaj o manual en pe~que

ña escala y el trabaj o a domicilio. "Solo en la octava dé
cada del siglo (XIX), despues de la consolidación del Im
perio Alemán, comenzó realmente la rivalidad entre Gran
Bretaña y Alemania, por el mercado mundí.a.l ;" (17) Es decir
desde esa época empiez realmente en Alemania a producirse
en gran escala.

En resumen podemos decir que en el "siglo XIX, los
sistemas economicamente desarrollados solo existían sobre
la b~se de la propiedad privada y en la libre empresa.Ha
bía t~bien empresas públicas, locales y nacionales, pero
eran la excepción y en su mayoría adquirieron sus caract~

rísticas del medio ambiente capitalista."(18)
Es muy conocida por ot r.. parte, la situación de la

clase obrera es esta ~poca. Las denuncias documentadas
por los escritores sociales del siglo XIX, sor. realmente
impresionantes. Las JOT adas interminables, tanto para hOll
bres, mujeres y niños. La vivienda consistente en verdad~

ros tugurios. La enfermedad, el vicio, la mortalidad infan
til era el panorama del momento. Si bien el hombre nunca
había gozado de un mayor bienestar y progreso, en ciertas
clases sociales, jamás llegó a un desamparo y abyección ma
yor, en otras. Los abusos cometidos por los empresarios de
este Jeríodo dieron lugar a una violenta reacción encarna
da principalmente por los movimientos socialistas que cul
minaron con la doctrina de Carlos Marx y la sindicaliza
ción de los obreros, para imponerse mediante el número de
miembros a la fuerza del capital.

------------
(16) Cole G.D.H.- Op. cit. Pág. 84

(17) Cole G.D.H.- Op. cit. Pág. 86

(18) Cole G.D.H.- Op. cit. Fág. 15



111 LA EMPRESA CONTEl,L'ORANEA - LDilITACIONES

La empresa capitalista ha ido evolucionando de manera

tan imperceptible, pero continuada, que ll~a 1~tenci6n

comparar los lineamientos generales de la misma en la ac
tualidad, con los que se pueden observar a fines del si
glo XIX y con los que la caracterizaban en la época en que
escribían los autores clásicos. Leyendo a estos nos encon
tramos con un panorama totalmente cambiado. Los elementos
que la constituyen han aumentado y los que continúan se
desenvuelven de manera comp~tamente distinta a la que e

llos indicaban.
Tal vez uno de los cambios más significativos lo cons

tituya el que se refiere al capital. En la actualidad los
accionistas no son dueños efectivos de los negocios don
de han invertido su dinero: solo tienen ciertos derechos
limitados a recibir ingresos provenientes de las utilida
des, dice Cale (1) Y agrega más adelante " en la mayor par
te de las grandes empresas los directores ejecutivos no po

-------------
(1) Cale G.D.H.- Op. cit. Pág. 23



seen sino una pequeña pa rte del e u.pi tal total, y muchos
de ellos son más bien organ.izadores profesionales de em
presas que capitalistas en el sentido tradicional del vo
cablo."(2)

Vale decir, la empr~sa actual ha dejado de laGo al
capitalista clásico, aquél que invertia su cap í, tal y tra
bajaba con él, dándole a la empresa su empuje y su sello.
Hoy la empresa tiene su sello, por la actuaci6n del empre
sario, que tiene poco o nada de capital invertido en ella.
El dueño de la empresa es un ser an6nimo e indefinido. E2
t~ caracteristica gravita fundamentalmente sobre los otros
factores que comp9nen 1& instituci6n. La empresa pierde
humanidad para pasar a ser un ente físico, una "persona
ideal". El hombre deja de ser propietario IB ra convertir
se en empleado. El que dirige la empresa es un empleado
de la máema ,

Ha cambiado la estructura de las categorías profesio
nales en la sociedad. Cada vez es mayor el ITQillero de per
sonas que se dedican a la prestaci~n de servicios, sea en
relaci6n de dependencia, empleados y obreros, o con una
mayor o menor libertad de acci6n. Es dificil ser propieta
rio o dueño; en consecuencia se invierten los capitales
en asociaci6n con otros y se deja su utilizaci6n en manos
de aquellos que se especiLlizan en esas tareas.

Tambien han cambiado los sistemas de producci6n, "el
crecimiento de los métodos de producci6n en masa y la ins
tituci6n de grandes plantas manufactureras, que producen
artículos en serie por procesos mecánicos muy estandariza
dos, da origen a una especie de trabajador al cual se le
exige desarrollar, no ya una activid~d calificada, sino ~

na cierta destreza - fácil de adquirir - en el manejo de

(2) Cole G.D.H.- Op. cit. pág. 23.-



máquinas, úabilidad que puede trasmutarse oon faoilidad de
una operaoi6n a otra! Los trabajadores altamente oalifioa
dos son neoesarios para instalar y mantener en servioio
las máquinas oomplioadas; pero la mayoría de quienes las
operan no neoesitan ser, oaundo muoho, más que obreros s~

mi espeoializados. En OOlitraste ha habido un gran aumento
en el trabajo de ofioina y en el número de téonioos y ad
ministradores, Y un desoenso en la proporoi6n de emplea
dos ooupados en las operaoiones realmente produotivas. Ha
existido tambien un agudo desoenso en la proporoi6n de tra
bajo pesado no oalifioado, buena parte del oual, en las
grandes industrias oorre ahora a oargo de las máquinasl~(3)

Pero no solamente inoide en el aspeoto del trabajo en si,
tiene tambien una gran importanoia en relaoi6n al oosto de
los produotos Y los salarios. La meoanizaoi6n en alto gra
do reduoe los oostos de los salarios en una proporoi6n tal
en los oostos totales, que resta gran importanoia a este

faotor.
Este ser oomplejo aotúa pues, en la sooiedad, guiado

por distintas motivaoiones Y busoando adeouar su aooi6n a
las oondioiones del meroado. El mercado oonstituye el cam
po de aooi6n y el objeto de la empresa. Debemos prestar a
tenci6n a este elemento que oondiciona de manera tan impo.f:

tante toda la vida de la empresa.
Según el cri te.L'io clásico en el mercado la empresa ac

túa oon absoluta libertad de acoi6n, entra en competencia
oon las otras empresas rivales, en un pie de igualdad, de
tal manera que la que sea la más apta triunfará sobre las
otras. Suponían la inexistenoia de ninguna traba, partioQ
Earmente estatal. Bastaba que el Estado no interviniera

para que los mecanismos naturales aotuaran.

--------------
(3) Cale G.D.H.- Op. oit. pá6 · 25



.l.l ~':::::'a~(ie:J :::::'<.iG~0.J este criterio competitivo se puede
expresar diciendo, que un progreso técnico realizado por
una empresa motiva un margen mayor entre los precios de

venta y los costos de producci6n, la búsqueda del prove
cho la lleva a reducir esos precios de venta con el obj..§.
to de aumentar su clientela y a ganar, con el mayor volu

men de sus negocios, más de lo que pierde con la reduc
ci6n del beneficio por unidad. Las demás empresas se ven
obligadas a reducir sus precios o caso contrario desapa
recen. En consecuencia, por una verdadera selecci6n natu
ral, quedan las mejores economicamente hablando. La bús
queda del interés individual en un clima de competencia
lleva a Jas empresas a buscar el progreso técnico y a ha
cer beneficiar de ese progreso a la masa de consumidores.

Naturalmente esto es posible cuando existe la comp~

tencia perfecta. Pero la realidad econ6mica es distinta a
este planteo. Las empresas buscaron evitar esa lucha com
petitiva, que en la mayoría de los casos las arruinaba y

que en cualquier forma presentaba un aspecto sumamente a

grio. Se formalizaron así loa primeros entendimientos y
agrupaciones de empresas, con el objeto de mitigar estas
luchas. Tamoien aquellas empresas que consiguieron por al
gún motivo particulur ten~r un predominio sobre el merca
do, trataron de absorverlo y de mantener esta posici6n de
cualquier manera, dando lugar a las diversas formas de mo

nopolio.
La empresa se encontr6 desde un principio limitada en

su libertad. Estas que hemos bosquejado son parte de las
limitaciones provenientes del mismo smstema económicoyde
la realidad. Pero tambien la empresa ha sufrido limitacio
nes por la acci6n pública. Diversos han sido los sistemas

que el Estado ha utiliaado para controlarlas, según vere

mos más adelante.



Pasaremos a analizar las fuimitaciones a la empresa,
haciendo una primera gran clasificaci6n: limitaciones pri
vadas y limitaciones públicas.
1) Limitaciones privadas a la empresa.-

Como queda dicho, la competencia perfecta fué, en rea
lidad, una abstracci6n clásica. Sus extremos rara vez se
dieron y cuando ello ocurri6 se puede considerar como ex
cepci6n. El mismo Adam Smith ya incinu6 el problema, en u
na frase que es célebre, en la que dice que al reunirse
dos o más hombres de empresa, es raro que no estén proyec
tanda una combf.nac í én de la cual saldría pe r jud.í.cadc el
pliblico.

A) Empresa líder.-
,"Cuando una empresa es relativamente muy importan

te, cuando sus ventas representan, por ejemplo, un 20 o
un 50% del mercado, el mecanismo de la competencia se fal
sea."(4) Esta empresa pasGc a ser una empresa líder, pues
ella fija los precios y le da Jas características al mer
cado. Las otras empresas pequeñas y medianas deben seguir
a esa empresa líder. Dejan pues de actuar con libertad si
no que, por el contrario, deben seguir directa o indirec
tamente el derrotero qQe señala la poderosa.

Esta empresa l.fder va absorviendo a las más pequeñas
hasta ejercer un monopolio o en caso de t~ner algunas com
petidoras poderosas llegar a un acuerdo con las mismas, a
los efectos de distribuirse el mercado, o de utilizar di~

tintos medios para, entre otros objetivos, estabilizar los

precios!" Lo que en cualquier forma trantan de hacer, es ~

(4) Mendes Fram~e Pierre y Ardant Gabriel.- La ciencia e

con6mica y la acci6n.- Unesco 1955.-Pág. 186.-



vital' la competencia que puede dar lugar a una lucha in
cmuenta, cuyo resultado puede ser incierto y que de cual
quier manera producirá p~rdidas para todos.

Esta amalgamas o acue i-do s revisten diversas formas,
siendo las más comunes las siguientes:

B) Los carteles, sindicatos, etc.-
Las formas más simples de acuerdos entre empre

sas de producci6n similar las constituyen los carte~s,sin

dicatos, etc., cuya denominaci6n varía según el país de o
rigen, pero cuyos procedimientos si bien variados, tienen
un denomiIialitor común, la fijaci6n de un nivel de precios
uniforme y remunerativo.

Los productores, .fabricantes o vendedores de un artí
culo, coordinan o se asocian de manera permanente, en un
ámbito nacional o internacional con el objeto, ya expresa
do, de regular los precios.

Su origen se ~emonta a Alemania en la segunda mitad
del siglo XIX, de donde pasaron a Francia y de allí a Ita
lia.

Su organizaci6n puede consistir en el "simple enten
dimiento o acuerao entre las fábricas o empresas, o bien
en una asociaci6n más íntima con un organismo central u Q

ficina, encargado de una comercializaci6n y venta unifor
me."(5) Puede consistir t@lbién en conferencias destina
das a fi~ar precios de venta, distribuir mercaaos, o es

tablecer cuotas de produuci6n de cada asociado para evi
tar la concurrencia. Su rasgo característico es que cada
una de las empresas intervinientes conserva su autonomía
técnico~industrial. Es un acuerdo más no una absorci6n o

integraci6n.

(5) Moreno Quintana Lucio M.- ~olítica Econ6mica.-Ed. Li
brería del Colegio.- Buenos Aires 1944.- Tomo 1.

:Pág. 179.-
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Valga a simple título ejemplificativo, mencionar las
conferencJas maritimas sobre fletes y la Conferencia de
Fletes que actua en el Rfo de la Elata desde 1927, para
regular el comercio de las carnes argentinas de exporta
ci6n, por ser hechos que tocan a nuestro pafs muy de cer
ca.

C) Pool.-

Este tipo de acuerdo se realiza entre varios
productores de "una especialidad, que ar.oc i an solidaria
mente sus e s f'ue czos pa ra obtener precios equitativos. En

general en esta clase de acuerdo se busca más la soluci6n
a un problema econ6mico y social, a veces de gran trascen
dencia para un pais, que el obtener ventajas lucrativas.
Puede manifestarse mediante la retenci6n de existencias pa
ra valori~arlas, cuotas de venta, reparto de mercados,etc.

D) Comer.-
Es un acuerQO parecido al pool, con la diferen

cia de su duraci6n, generalmerlue limitada, y con su obje
to siempre lucrativo. Es la reuni6n de prodllctores o in
termediarios que acaparan y retienen un producto hasta ha
cer subir los precios y lucrar con las ~iferenci~s obteni
das. Termina<ia la operaci6n el corner se disuefeve

E) Trust.-(6)

Las compañ í as. que integran un trust pierden su

(6) Mo r erio Quintana L.IvI.-Op. cit. Pág. 176, nota S.-liTo
trQst quiere decir en inglés, confiar. De donde la de
nominaci6n de trstees a las personas a quienes, en un
principio, los accionistas de lasempresas prontas a a
soci~rse entregabcn en depósito s~s acciones a cambio
de certificados con derecho a dividendo, pero no a vo
too Los trustees ejercfan así la direcci6n de las em

presas coaligadas."



autonomía, refundiéndose jurídica y economicamente en una
sola. Su objeto es realizar mejor, bajo un solo método de
producción y un mismo sistema de coordinación y racionali
zación del trabajo y de la venta, los propósivos de la con
centración, logrando el control del merc ado con la elimina

ción de los competidores.
El trust "ha surgido de la libre competencia y,sin em

bargo, su efecto es la destrucción de la libertad de ini

ciativa, afecta hacer economías en la producción y en la
colocación en el mercado y, sin embargo, la comúnidad no
recoge esos beneficios; es un movimiento antisocial que,
como lo demustra la experiencia norteamericana, puede ser

objeto de control social solo con la mayor dificultad~(7)

En efecto, el trust que tuvo su origen en Estados U
nidos, se desarrolló posteriormence en Alemania, Gran Bre

taña y .r"rancia.
En s~ país de origen llegó a desempeñar un papel pre

domin~~te en la vida económica y dió lugar, debido a sus

excesos y abusos, a la sanción de leyes que trataron de

e orrt rola rlos o disolverlos.
Dentro de las diferentes modalidades que pueden adoE

tar los trust, se pueden delin8ar tres formas o tipos de
integración, según el dominio que eje rzan en el mercado:

1) Concentración de tipo vertical.-
Llamada también industrial, que representa

la reunión de todas la~ etapas constitutivas
de la producción o fabricación de un axtícu-

lo.
2) Concentración de tipo horizontal.-

Llamada tambien comercial. Su manifestación
es la absorción de todas las empresas simila

------------
. (7) Birnie Arthur.- Historia económica de Europa. Ed. Fon

do de Cultura Económica.- México 1944.-pág. 343.-



res hasta con~rolar el mercado.

3)Concentraci6n financiera.-

Llamada tambien total. Me rcdd a la tenen

cia del 51% de las acciones representativas
de los respectivos capitales, controla, a

través de diversas entidades filiales o sub
sidiarias, el proceso económico de toda una
cadena de empresas.

Como decíamos más arriba, el trust tuvo su origen en
Estados Unidos y allí se desarrolló con todas Su.s caracte
rísticas aglF:esivas. 11 En el campo de los ferrocarriles,
por ejemplo, hubo un gran movimiento de unión entre 1880

y 1900: la0 1500 compañías existentes se redujeron a 80,
de las que unaL cuantas poseían la mitad de los kilóme
tros de vía que había en el país. 11(8)

Otra forma consistía en los directorios entrelazados,
en los qu.e unas pocas personas pertenecían a los consejos

de administraci6n de varias compañías. Lo lógico resulta
ba que al estar dirigienao distintas empresas trataran de

reducir la competencia entre ellas.
Tambien se obtenian r'e r.u.L tados similares cuur.do De

1.8vÓ a Ü.'. p rác :~L:;alcominar las fortunas de varias empre
sas con cantidades de capital relativamente pequeñas. Se
emitían pequeños lotes de acciones con voto, que los orga
nizadorcs se reservaban para si, y grandes lotes de acciQ
nes sin voto, que se vendían al público. Los que poseían
acciones con voto podian acordarse grandes remuneraciones

o importantes comisiones por servicios prestados y mostrar
se en cambio mu;) prudentes en el ..t-lago de dividendos.

(8) Clougn Shepard B.- Bases económicas del sistema nortea
me¡icano. Ed. SudamLricana.- Buanos Aires 1956.
pág. 181.-



Fuera de toda duda, el trust da lugar a una empresa
de potencialidad financiera y econ6mica extraordinaria.Su
posici6n dentro de la sociedad la ubica como un e:s:traordi
nario 6rgano de poder, sobre todo cuando llega a consti
tuirse en un mono~olio.

Con toda raz6n dicen Mendes-France y Ardant que 1I10s
monopolios pueden reaccionar sobre la vida social y polí
tica, y no solamente sobre el nivel de los precios y de la
producci6n. Pueden permitir, por su potencia financiera y

económica, el fal.seamiento de la política interior. II(9)

En nuestro país según el Censo General de la Naci6n,
de 1946, el 2,6% de los establecimientos industriales,ocu

paba al 48,7% de los obreros y producía en pesos el 65%
del total.(10)

Podemos de ello sacar dos conclusiones: primero, que
la integraci6n en tan gran escala de las empresas nace i
lusoria a la libre competencia y segundo, que si estas

grandes compañías resu~tan un problema para países alta
mente industrializados, como Estados Unidos y a'lgun..s paí
ses europeos, es dable pensar lo que significan para paí
ses sub-desarrollados como el nuestro.

F) Holdings.-
Esta8 entidades son la culminación del proceso

integrativo de empresas. Son compañías financieras II qu e
se constituyen para mantener el control de un reng16n de
la industria de uno o más países mediante la tenencia del
511~ de 12,s acciones de las compañías particulares que la
iLtegran, mercad al que reforma eventualmente, caso de no

(9) Mendes-France P. y Ardant G.- Op. cit.-pág. 190.
(10) IV Censo General de la Nación, Censo Industrial.Bue

nos Aires 19)2.- l'ág. 15.-
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responder a una racionalizaci6n eficiente, los procedi

mientos técnicos de fabricaci6n o venta."(11)

8e difer,--,ncia de las concentraciones verticales y ho

rizontales en que solo tiende al predominio financiero y
no al industrial o comercial. Cuando reforma métGd.s o
procedimli:.éntos técnicos, es 6010I?ara asegurar mayores u
tilidades a sus accionistas.

Sus procedimientos en generaL son iniformes. Puede

comenzar la absorci6n hasta el 51~; de las acciones que le

da el manejo legal de las empr~sas, ,que pueden encontrar
se en el propio país o en el extranjero. O compra directa

mente el 517~ de las acciones a sus tenedor0s, o trueca di
cho porcentaje por un determinado monto de acciones emiti

das por el holding, constituyendo una cadena de empresas

coaligadas a las que impone, a veces, un proceso de wate

rin, o aguamiento de capitales, para provocar una super

capitalizaci6n.
Los iniciadores mantienen el control de diversas mane

ras, aun sin poseer el 51%, mediante la emisi6n de accio

nes preferidas con derecho a dividendo pero no a voto, e§
tablecer restriccioLes estatutarias a la transferencia de
acciones nominativas o de voto privilegiado, o tratándos.e
de acciones al portador, la constituci6n de U-D sindicato
de bloque o grupo financiero central, al cual deben ser
entregadas, hasta el 5~%, en cada oportULidad de votaci6n.

Se constituyen varios grupos industriales centrales, se
gún su especialidad, cada uno de los cuales controla un

Zl'UPO de empresas afines, controladas a su vez, por el sin

(11) Moreno Quintana L.M.- Op. cit. ~ág. 185



dicato de bloqQe cuya sede está siempre en el extranjero.(12)
2) ,Limitaciones p~licas a la empresa.-

La empresa ha sugrido limit ac í.or.e s en su libertad des
de el co:wienzo de su existencia. Tal vez en antiguedad las

primeras son las que la ha impuesto el príncipe. El Estado

al intervenir en la economía, limita logicamente la liber

tad de la empresa. Estas intervenciones presentan innumera

bIes formas según las épocas y el objeto que ten~a dicda
intervención.

Podemos decir de manera general, que practicamente en

ningún período de la hí.e t or.í.a , el Estado ha dejauo de in

tervenir en la vida económica. Desde los remotos tiempos

bíblicos hasta la fecha, esa ha sido la tónica de la vida

económica. Naturalmente que dado el objeto de nuestro tr.§:

bajo, debemos referirnos a esa intervención en los tiempos

modernos, cuandO las afectadas son las empresas de tipo ca

pitalista.
No obstante, no podemos dejar de mncionar la época

mercanvilista, con sus ideas proteccionistas, que dieron
lugar aleyes protectoras de industrias básicas para la eCQ
nómía de los países. Tal ei caso d, Inglaterra, que con el

"Acta de Navegación" y otras m:.:-didas conexas consiguió da.!
le a su marina un lugar de preeminencia mundial, que mant~

va durante cuatro siglos. Este período es de s~:mo interés
histórico por cuanto sus principios generales volvieron a

florecer eL el presente siglo.
Debemos pues situarHos en los tiempos modernos, en la

época de la gran industria y observar como el Estado no de
j Ó que las empre s:..s actuaran a su arbitrio. Claro que el

siglo XIX tiene como mayor rasgo típico la libertad y la

lible empresa. Pero no obstante ese panorama reconocido

(12) Moreno ',:.uintana L.Id.- Of. cit. pág. 187



existía intervención estatal.

Pasaremos a conmiderar cada una de esas formas de li

mitación a la empresa, tratffi~QO de reducirnos al tema cen
tral de nuestro trabajo.

A) Leyes sociales.-

No solo por ser de las primeras limitaciones
que sufre la empresa capitalista por parte del Estado, si

no tambien por su importancia sociológica, veremos en pri

mer término a las leyes que trataron de mitigar, aunque

sea en parte, el sufrimiento de los niños, mujeres y hom

bres, que constituyeron la masa humana, con la que se ges
t6 el engrandecimiento de los países capitalistas.

Ante todo digamos que la sanci6n de estas leyes tar
d6 años en producirse, q~e su aplicaci6n se realiz6 con

una lentitud desesperante y que las resistencias, algunas

veces violentas, que provocaron, duraron aun más, en ex
tinguirse.

La primera ley de este tipo fué sancionada en Ingla

terra en el año 18ü2.Al respecto dice Alfreao L. Palacios
en su libro La Justicma Social, página69, que esa ley se

dict6 " impuesta no s610 por la resistencia obrera sino
tambien per la prédica de los f í.Lánt r-opo s y el clamor de
la opinión pública. Esa ley prohibi6 el vergonzoso comer
cio de niños expósitos sacados de los asilos para ser ex
plotaaus en las fábricas. l?or ley, t o..mbi en , se limit6 a
doce horas la jornada de los aprendmces, que debían dis
poner por lo menes de media cama cada uno de ellos. Ha
bía patrones que sólo daban dos camas para diez y seis a

prendices."
Posteriormente, en 1819, se dict6 otra ley de protec

ci6n a los niños. En 1825 se permiti6 por ley que los tra



bajadores se asociaran. En Francias, recién con la revo

luci6n de 1848 comienzan las leyes obreras, si bien su a
plicaci6n qued6 diferida hasta bastante tiempo después.

En Alemania en la octava década del siglo, ei Estado co
mienza a legislar en materia obrera y se puede considerar
que desde esa época la legiulaci6n social adquiere verda

dera importancia.
Pero a nuestras fines la real importancia de este mo

vimiento, lo cOBBtituye el hecho de que aparece un nueyo
elemento, alentado o por lo menos tolerado por el Estado,

que limita a la empresa.
Ya no puede el empresario obrar con absoluta li~ertad

en su trato con los trabajadores. Tiene una jornada límite,
más allá de la cual no puede obligar al trabajador a per

manecer en sus tareas. Además debe tomar resguardos sufi

cientes para proteger la salud de los mismos. Abandona d~

finitivamente su más preciada libertad: la contrataci6n

directa con el trabajador. En reemplazo de éste, y para
comfensargpese a la alegada igualdad contract~al- la enor

me diferencia de situación entre las partes contratantes,
nace su aparición el sindicato. La fuerza del núm..ro se
contrapone y balancea, a la fuerz~ de~ poder.

El sindicato, cumldo fué permitido por la ley, cons
tituyó una importante limitaci6n a la empresa, pues no só
lo buscó una mayor salubridad en el trabajo, ya se trata
ra de horarios o de condlciones en que se realizaran las
tareQs, sino que tambien actuaba sobre el monto de los sa

larias y obtención de otros bef~eficios sociales.
Se desdibujó en consecuencia, el principio de la o

ferta y la demanda en materia de jornales, que liegó por
su dureza a ser denominada llor Lasal~e "la ley de bronce
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de los salarios." Se busc6 que el salario alcanzara a cu
brir las necesidades mínimas del trabajador y su familia,

tal como lo enunciara el Papa Le6n XIII, sin tener en cuen
ta la frialdad objetiva de la referida ley económica.

B) Protecci6L a la industria.-

Mencionamos anteriormente el hecho real de la

intervenci6n estatal en la economía, que se observa a tra
vés de toda la historia. Recordamos también las "Actas de

Navegaci6n" inglesas, Clue fueron el instrumento para al
canzar su podería marítimo. El siglo XIX fué el que pre

senció el auge de las ideas liberales y el mayor ataClue
a la intervención del Estado. Según dicha docxrina éste

debía lir.ü tarso a acr lZ: G.JLd. "~r~l), len el aerrt i do de per

manecer a la e spe ct.at i va y guardar el orden cuando éste

fuere alterado. Su actuaci6n practicamente debía ser n~

la y en el peor de las casos supletoria.
Pese a toda ese movimiento de opinión que configura

la ideología referida, practicamente el libre cambio no

existi6 salvo unos pocos años posteriores al tratado fran
ca-inglés de 1860, Clue culmin6 los trabajos de Cobden.

Este movimiento Clue tuvo a Ricardo Cobden como cabe
za visible, presenta un interés particular desde el punto

de vista sociológico. Es un típico caso ele lucha de poder,

dentro de la sociedad.
Inglaterra tenía en las primeras décadas del siglo

XIX una enorme ventaja, eL materia industrial, sobre el

resto del mundo. Esta ventaja provocó el nacimiento de u
na c Ia se poderosa y enérgica: los indus triales. Estos ne
cesitaban vender sus proauctos en toao el mundo y para e
l~o les era impres~indible que se abolieran todas las tra

bas, principa.mente aduaneras, Clue dificultaban ese comer
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cia.

POl otra parte, Recesitaban darle a sus obreros ali
mentos a bajo precio, con elobjeto de mantener los sala
rios estables o reducirlos, según el caso.

Ambos objetivos podían lograrse al mismo tiempo, me
diante una enérgica campaña que propiciara la abolici6n
de las barreras aduaneras y el establecimiento del libre

cambio.
En el año 1838 se constituye una asociaci6n contra

las leyes sobre los cereales, en la ciudad de Manchester
(Liga de Manchester), con el objeto de realizar esa cam-

paña.
Manchcster era un importantísimo centro manufacture

ro y allí comienza la lucha con los "landlords ll
, señores

de ia tierra, que tenían establecidas leyes proteccionis
tas contra la competencia cerealera extranjera. En esos
momentos mantenían el poder político en Inglaterra pero

ya e.npe saban a luchar contra los industriales por el mis
mo. Estos realizan una activa campaña, dirigida por Cob
den, y van obteniendo paulatinos triunfos, sobre todo a
partir del año 1842, en que se. inician una serie de refor
mas aduaneras tendientes a la abolici6n sucesiva de las
prohibiciones y de los derechos aduaneros. Entre los años
1850-60 desaparecieron los últimos vestigios del sistema
protector, culminando la camPaña con el tratado de 1860
entre Inglaterra Y J!\rancia, que establecía una absoluta
libertad de comercio. Había triunfado pues, la nueva cla-

se.
Este tratado tuvo una enorme importancia pues se cons

tituy6 en un tratado tipo y fué seGuido por otros entre di
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ferentes naciones. No obstante, la vigencia de e s t., situa
ci6n fué sumamente breve. Para los ochentas fueron denun
ciados los convenios y los distintos países volvie.ron a

Las prácticas pr-ot ec c í.orrí.atae .
Nos humos extendido en considerar este movámí.errt o por

el hecho de haber provocauo de manera directa el único p~

ríodo de efectiva libertad de comercio que ha conocido el
mundo. Tiene también importancia su análisis pues demues
tra cual es el verdadero origen y raz6n de ser de la doc-

trina.
Queremos traer en apoyo de nuestra tesis, la opini6n

de tres aut ore s norteamericanos que dicen: " los países
industrialmzados tienden a favorecer políticas comercia

les más liberaies porque desean comprar materias primas y
alimentos en los países que los produzcan a menor precio,

y vender sin restricciones sus productos manufacturados

en los mercados donde más les convenga."
"Son los Estados Unidos los que ahora por ser la na

ci6n más altamente industrializada del mundo, tienden a
invocar la necesidad de disminuir las barreras comercia
les liberalizando al mundo, tal como lo hizo Gran Breta
ña hace cien años. Y,. del mismo nodo Ql:'cé~ hace 100 años,
nosotros practicábamos el proteccionismo para pro:;rlover
rrue s ízro desarrollo econ6mico, hoy día son la Lnd La., EgiJ2.
to, Brasil, México, Indonesia, -España y muchos otros paí
ses, quienes quieren promover el desarrollo econ6mico es

ts.bleciendo el proteccionismo," (13)

~os mismos autores nos traen una referencia intere-

---------------
(13) Robinson fu_A., fuorton H.C., Calderwood J.D.-Introduc

cci6n al razonamiento econ6mico.- Editorial Nova.-

Buenos Aires, 1958.- Pág. 121.-



\
\
1

1

sante parc~ la h í.s t or-i a econ6mica de los E.E.U.U. y del Pll1'Q

teccionismo. Nos dicen que lI ant e s de la Guerra Civil, los

intereses manufactureros del norte utilizaban el argumento

de la industria naciente para reclamar' altas tarifas, en
tanto que el sur, cuyos intereses radican en los productos

agricolas de export~ci6n a los mercados mundiales y en la
import' ci6n de artículos manufactur~dos de los países que

los producen a más bajo precio, favorecían políticas cODer
ciales más liberales. Después de la Guerra Civil, las in

fluencias proteccionistas tri-JTIfaron y la tarifa se fué e

levando gradualmente. Para 1930, cuando se dict6 lG ley

Hawley- Smoot, la política c oraer-c í.a.L de los Estaclos Unidos
era una de las más r:strictivas del nnmdo. 1I ( 14 )

Los países han usado y usan al proteccionismo cono ar

ma de política econ6mica. Pese a los razonamjentos te6ri

cos siempre han comprendido la importancia de desarrollar
sus induscrias o producci6n protegiéndola de la competen

cia que puedan hacerle las de otros 2aíses que la tehgan

más desarrollada. En general esta protecci6n la han mante

nido más allá del período inici&l, no obstante 0ue los te6
ricos admiten su aplicaci6n nada má.. qU.8 ha..t a el momento

en que se han desarrollado. Claro que cuando estas indus
trL~s han conseguido un lugar de preeminencia en el merca

do mundial, se liberilll las restricciones y se trata de que

los demás yaíses sigan el mismo camino.

La libre empre s.; COI:l.O tal, no e._iste cuando se res

tringe la libertad de importación y ex~ortaci6n. Es pues u
na li?ütación que sufre la emp.re sa en su libertad, cuando
el Es~ado interviene en la economía para fomentarla o pro

tegerla.

(14) Robinson ~iI.A., I\Iorton H.C., Calder-v.¡Qod J.]).-Op. Cit .

Pág . 123 •-



C) Política fiscal.-
Daría l-lgar a un extenso estudio las motivacio

nes que puede tener un Lstado para seguir una u otra poli
tic a fl~cal. Esta política está condicionada a UY.a serie

el-evada de factores y í"Lmdamentalmante al objeto CIJ.e qui.§.
re alcanzur el que la propicia. Desde el mero fin fiscal

de proveer fondos a la hacienda pública hasta los más el~

vadOS fines de justi~ia social y de moralidad pública, el

impuesto constituye un arma poderosa que puede tener una

enorme influencia sobre la empresa.
No debemos dejar de lado, tampoco, las distihtas cir

cunstro1cius qn que el impuesto se aplica, vale decir la

situación económica del país de que se trate y tmnbién de

manera fDndffi~ental su posición en el mundo ecohómico, si

se trata de un país subdesarrollado o no, etc.
La empresa pueo.e encontrarse frente a una política

fiscal en papel de beneficiaria o no de la misma. Puede

verse gravada por el hecho que el Estado desee restringir

las actividCldes <1ue realiza o bien eximida o subvenciona
da en el caso <1ue su actividad <1uiera ser estimulada.

Es indudable que e , impuesto actúa sobre el ccnuumo

al reducir los ingresos que teníall los oon t r i.bu, entes y
por lo tanto hacerles renunciar a ad<1uirir taleü o cuales
b í.cne a- y sobre el ahorro- al recucir los ingr<..;sos <1'_e se
destinarírol a ser atesora~os o invertidos~ Esta acción so
bre el consumo y el ahorro mod í f í.c.. la producción.

En }'rimer lugar, un impuesto <1ue se base en el precio

de venta de los suministros y no en el beneficio <1u e dejem
provocará la eliminación del mercado de las em}'resas menos

aptas y como consecuelJ.cia el aumento de los beneficios de

a<1uellas empresas <1ue sobrevivffi1.



En segundo t~TI1ino, los impuestos progresivos sobre
las rentas y las sucesiones provoccn una seria disminu
ci6n en las industrias suntuarias.

En tercer lugar, los que afectan a los beneficios re
ducen la demanda de equipos productivos.

Por último, en el caso del trato privilegiado a cier
~ -

tas empresas, como por ejeillplo las cooperativ~s o las de

servicios municipales, pone a las empresas competidoras
que pueden ser técnicamente iguales o superiores en la PQ

sibilid~d de arruinarse.
Vale decir que el impuesto limita a la empresa, y ca

mo n orrna de carácter general, en cuant.o ésta no dispone

del total de sus recursos pues debe compartirlos con el

Estado, en cuanto puede verse coloco.da en inferioridad
de condiciones frente a otras com)etidoras, o bieú puede

ver disminuidas sus ventas o el ingreso de nuevos capita

les, como tamb:i,.én puede verse favorecida por subsidios o

excensiones. Es posible por otra parte, que el impuesto
tenga un efecto indirecto, provocado por el uso que La ad
ministraci6.n pública .aga de los importes recaudados, co
illO es el caso de las adquisiciones que puede hacer el Es

tado par~ su uso.
Por otra Farte y vinculado con el proteccionismo de-

bemoo mencionar a los Lmpue, tos aduaneros qu e conf í.guran
una real limitaci6n a las empresas, gravando las importa

ciones y export~ciones.

TI) Leyes anti-trust.-
Con anterioridad nos hemos referido a la s c,)m-

binaciones q:":ce realizaban las empresas, con el objeto fun
dament a.L de regullar el mercado y evitar la competencia. Es
tos consorcios o monopolios alcanzaron un enorme pod r y



provocaron la reacci6n del público por los abusos que co
metieron.

En los E.E.U.U. donde estas empresas fueron SlliIlarrlen
te combatidas, se sancion6 en el año 1896 la l~arrlada ley

Sherman que inicia el período de control y prohibiciones.
Esta ley estableció que 11 todo contrato o combinaci6n en

forma de trust u otra forma qUe; restrinja el tráfico o
el comercio en~re los di~~rsos estados o con las nacio

nes extrroljeras es considerada ilegal y sujeta a las pe
na.i í dude s fijadE..u 81:;' la ley." :Es Lrrtere s azr.;c d.'.J~1";?r 1],3

esta ley tuvo poca ejecución práctica, la Corte Suprema

la aplicaba en forma restrictiva, el ~oder económico se

traducía en poder político y lo notable lo constituy6 el

caso "Loewe cl Law.Lo r!' , en el año 1908, en el que la Cor

te resolvió que JI el boycott organizado por miembros de
los sindicatos contra los productos del empresario distri

buídos en el mercado interestadual, para forzar a éste a
contratar los servicios de personal agremiado, cOLstituía

una forma de combinaci6n prevista en la ley Sherman."(15)
La ley sancionada para regular los consorcios de empresas
se aplicaba para proteger dichas comblnaciones. Pero en
1911 cambia la situaci6n y el alto tribunal resolvi6 emi
tir órdenes de disolución de la Standart Oil Co. y de J.a

Am~rican Tobacco Co.
Posteriormente se dictó la ley llamada Clayton Act,

con el objeto de destruir las muevas formas que asumían
las combinaciones de la~ grandes empr8sas, destacándose
entre sus artículos el que condenaba el hecho que las mi~

mas personas ocuparan les cargos de directores en diferen

tes sociedades. También esta ley exceptuó a 12s organiza

ciones sindicales y a sus actividades legitimas de las

disposicioLes de la ley Sherman.

(15) Bledel Rodolfo.- América Latina en su actual encruci
jaaa económica.-Ed. Problemas Nacionales.- Buenos

Aires 1956.- pág. 39.-



Si bien en Europa el problemá no fué encarado en la
forma en que lo hicieron en E.E.D.u., pues grandes sect.Q
res consideraban a estas conct'ntraciones como beneficio
sas para la oconomia y el p~blico, en Inglaterra se dic
tó el Estatuto de los Monopolios en el año 1623, por el

que se establecía la ilegalidad de las combinaciones que
oponen restricciones al comercio, constituyendo el ante
cedente legislativo más antiguo, por lo menor. en el mun
do anglo-saj6n, de l&s actuales leyes anti-trust.

En nuestro país, en el año 1923 fué sancionaüa la
ley 11210 de represi6n de los trust, cuyo arto 10. dice:
"Dec Lá r-aae delito 't o. o convenio, pacto, combinaci6n, amal

gama o fusión de capitales tendientes a establecer o sos

tener el monoj)mlio y lucrar con él, en uno o más ramas de

la producción, del tráfico t.e r-re s t.r-e , fluvial o marítimo,

o del c omerc Lo i:r~terior o e:x:terior, en una localidau o en
varias, o en todo el territorio naciúllal." En su arto 20.

la ley determina cuales deben ser considerauos actos de mo
nopol~o o tendieLtes a él y enumera casos que abarcan una

gama sumamente variada de combinaciones.
E) Controlde precios.-

La determinación del precio a dado lugar a una
ext~nsa bibliografía económica, por lo que considerarnos
superfluo tratarla, máxime que escapa al objeto de nuestro
trabajo. PelO es necesario recordar, mo obst&~te, quu el
f'und a.r.eri t o clásico del precio es La llanada ley de 1[.. ofer

ta y la demanua , la que actuando libremente, es decir sin
interferencia alguna y sobre todo e at.at a.i , deten:inará el
precio de un articulo en 01 merc aoo . Po c t e r-Lo rmer. te se ha
discutc.do el precio en un sistema de monopo i í o , olí.gopo

lio, c cmpe t er.c i.t imperfecta, etc.



Pero lo fundamental para nosotros es concluir que el pre

cio de los artículos no siempre guarda relación con su cos

to o fundamentalmente, que en ciertas oportunidades el pre
cio de algunos artículos de primera ne ce s'í.dad para el con

sumo de:; la poblaci6n o para el funcionamiento de industrias
básicas se e~va artificialmente.

En estos casos interviene el Estado, establecie:cdo un

control sobre los mismos y limitando, en conaecucnc:«: la

libevtad de la empresa a~ no ~oder establecer ésta el pre
cio que cree más conveniente, sino el que le fije el Poder
público.

En general el Est: .do controle los p r-eo i oe , mediante

dos procedimientos básicos:(16)
1) mediante el s i s t cm> denomina o directo, por el

cual el Estauo dicta tarifas (precios topes) ar

bitrariamente.
2) En forma funcional, cuando el Estado adoyta to

da clase de medidas con el fin de dominar el no
~-

der adqu>sitivo de la población (política mone-

taria, crediticia, intervención en la yroducci6n,

en el comercio éxterior, etc.).
Los grandes países industriales utilizan este control

particularmente en períodos de suma eravedad, como ~or e
jemplo en é poc a de guer:.ca. Su objeto es evitar que 10:..3 pre
cios a.Lc anc en alturas muy elevadas debido a las circunstan
cias que configuran un estaao bélico. Este control se pro
longa por un tiempo en la posrguerra y desaparece cuando

vuelve la normalidad a la vida económ::ca.

(16) Louge Pedro J. S.- La intervención del Estado en la
Economí~ 2rivada.- Ed. El Ateneo.- Buenos Aires

1946.- pág. 82
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En l' alidad se trata de una intervención de excep

ción y por ello es que se la utiliza también cuando ya sea

por crisis u otras razones graves, el Estado se ve en la o
bligación de proteger a los cons\IDidores y a las industrias

básicas.
T~~bién en el caso de monopolios, tales como algunos

servicios públicos, el 2:.obie no fija las tariafas máximas

q~"e estos pueden cobrar por sus servicios e inclusive, en
alguncs casos, estas tarifas son obli.satoriamente máximas
y mfrrím..e al mí.crno ti8m1Jo , como por ejemplo en el caso de

medios de transportes d í s t í.nc oe que quieren hacerse CODp~

t8Lcia, gene xa.Luen t e ru ncor., para servir una misma zona.
Inclusive en los E-.,},"J-... U-o existe un control de pre

cios oape o í a.L, r-e f'e r-Ldo a -o ).,:,oduc"tos agrícolas, por el

cual se asegura un precio mínimj al agricu.iao .r , pID'r su co

secha, con la característica que si éste no puede vender

sus produccos a ese precio, se los adquiere el.. gobie.Lno.
Claro que el cOLtrol de precios trae genercl..mente con

secuencias de s L-.¿;radab 1e s . El proceso por lo COJ:1ÚIl e í.gue

el siguiente ritmo:
1) merrua la producción,
2) L.s mer-caoerf ae se z-a.rí.f'Lc an ,

3) surge el m8~CaQO negro y
4) los precios suben.(17)

.["01' otra parte, el control va acompañado por medidas
rigurosas de fiscalización de las empre sc.s y en muchos c-ª

sos de racion~~iento en e.1 cons'~o. Sobre todo en ~eríodos

bélicos, el consumidor debe adqulrir los artíc~los con tal'

(17) Louge 2.J.S.- O~. cit.- ~ág. 93.-



jetas, bonos, etc. Todo ello hace que esta intervenci6n

del Estac.o deba r-eal í zo.r-se en croas especiales y .luet;o de
un completo estudio del prob.lema, p~es los inconvenientes
que acarrea y los intereses que afecta son numerosos.

1\188 couven í ente parede ser la forma f'unc Loua.L de tra

tar el problema, s.lvo en el caso de los servicios públi

cos donde se impone inevitablemente el sistema directo.
Es claro q~e laG mimitaciones públicas a la empresa,

que hemos acñ a.lado , no son las únicas. Er.í e t en otras, pe

ro creemos que éstas son las más significativas. El obje
to de haberlas indicado rccide en mostrar que la interven

ci6n del EGtado, limitando la libertad de .la empresa, es

un hecho real y efectivo, que con mayor o menor intensi

dad. se manifiesta en todos los países.



S.I:,:GUNDA PARTE



IV LA LIBRE EÜ.tRESA - COl"CEPTO

" El esfuerzo natural de cualquler individllo puede

. mejorar sus propias condiciones cuando lo ha ejercitado

con se~~ridad y libertad. Este es un principio tan pod~

roso que, sin auxilio alguno, es capaz no solrunente de

conducir a la sociedad hacia la riqueza y la prosperidad

ano además de vence r los centanares de incómodos obstácu

los que la locura de las leyes humanas tan a menudo in

terpone para trabar sus movinLen t o a ;" Yale Brozen (1) re

produce estas palabras de Adam Smith, para explicarnos

lo que es la empresa privada. A nosotros nos pareci6 tam

b í.én una magnífica de t'Lní.c í ón de la . libre empresa.

Reune los requisitos básicos de lo que se entiende

como tal y sirve de base para l&s d~stintas interpreta

ciones que de este conce}ito hacen los autores.

Fija el criterio del esfuerzo individual, del inte

rés individual. Este primer punto del interés individual

(1) Brozen Yale.- La empresa privada.- La libre empresa y

el progreso económico.- ¡ubllcación de la Cámara

Arge:t1tina de Come i-c í.o i -Bueno e Aires 1955'.lág. 41.



está determinada por su estimacüSn v:~lorativa. El interés

individual debe perseguir el lucro y a la vez está condi-

cionado por éste.
Este horno economicus actuando con libertad y seguridad

encuentra el mejor camino para alcanzar el éxito. Pero en
estas condiciones no solamente triunfa el individuo, sino
que su triunfo, como por una mffilO misteriosa o invisible,

trasciende su persona y alcanza a la sociedad. Tenemos a

sí rew:idos laG eleme~tos que configura la empresa priva
da o como se ha dado en llamarla en nu(:;stros dias, libre

empresa.
El individuo, la bú.squeda del lucro, la libertad pa-

ra que el inuividuo lo alcance como quiera, la seguridad

de que no será molestauo en su búsqueda y la extensión

del éxito individ~al a t00a la sociedad, cOIlstituye su
dogma. Es la filosofía del liberalismo Y del libre cambio.

Se la relaciona además con la libertad individual Y con

los derechos del ciudadano •
.t>or otra parte, CO-I .s t i tuye el fundaLilento del capita-

lismo.
Tlene, claro está, orígenes gloriosos en la historia

de J.a humanida<1. Nace como consecue.ici& de un nuevo con-

c ej.t;o sobre el hombre. Su apa:cición es acom}Jañada de con
ce~tos tales como la libertad, igualdad y fraternidau. La

supresión de clases sociales rígidas o estanentales. La
liquidación de la irritrolte desigualdad de los hombres s~

gún su nacimiento. E~ una palabra, la conquista de Ia li-

bertad por el nombre.
Este origen hace que se la ;..ire con simatía e influ

ye sobremarlera en el ánimo de aqueL que vaya a considerar

la.



Tiene tambiér lincu..Laci6n con el progreso material

que ha experimentaau la humr.n í ds.d, La ciencia, la produc

ci6n el confort, la sanidad, todos los 6rdenes d~ la vi
da material, han avanzaao de manera extraordinaria en los
{.: t~::_03 ciento cincuenta años y este fabuloso incremento

está ligado a 1& Bbre empresa.

Es pues una instituci6n que goza de importantes ante
cedentes. Sus defensores tienen un verdadero arsenal de

razones ~ara serlo.
Pero es necesario ver en detalle cuales son los dis

tintos criterios con que se considera a h libre empresa, o
dicho da otro modo, como entienden los distintos autores

a la libre empresa.
No todos cOi.nciden y el concepto que ar;areci6 claro

y brillante al promeuiar el siglo XVIII, fué sufriendo mo
dificaciones y ataques cada vez más violentos, pues el "or

den natural" y la "mano invisible" no actuaron como se pre

veía.



V TBORIAS SOBRE LA JjIBRE EMPR:t:SA

El crit~;rmo cm: que se traj;a a la libre empresa varía

desde su negaci6n abso:uta hasta el ensalzarla y conside

rarla de la misma méJJ¡t-ra que los autores clásicos.
Es decir, se encuentran al tratar este tema toda ga

ma de conceptos, que varían, naturalmente, segúrl el con

ce}Jto econ6mico y filos6fco de cada autor. Encontramos a
si desde el que consideré q-le la empresa debe estar total
mente regulada o bien absll'trida por el Est; ..do, en éste úl
timo ca,o deja de ser privada para pasar a púbiica, hasta
el que c ors í.de r-a que la empresa debe actuar con completa
libertaú en todos los 6rdenes, sin otras restricciones que

lLu que se puede imponer a si misma como efecto de las l~

yes natural. e s • Entre ambos cri t.e r-i.os existen toda una se
rie de matreces que como un péndulo se inclinan hacia uno

u otro extremo.
Al tratar Lae distintas teorías sobre la libre empre

s a , de j a remo c de lado aquellas que consideran qu. la empre



sa debe ser pública, pues creemos que &1 negarlas como pri
vada o libre esta teoría esca~a a nuestro trabajo.

Además, nuestro objeto es el de referirnos a la empre
sa, en relación a los países sub-desarrollados y en part1
cular a nuestro país, lo que nos obliga a limitar las tea

rías a aquellas que puedan tener un significado práctico

para nosotros.
Por último, q~eremos hacer una salvedad previa, al es

tudio de ellas. No hemos perseguido al citar autores y o
bras el abarcar todas las fuer.:.tes que tratan el tema, sim
plemente hemos buscado realizar UYla sistematización de i
deas ~ agruparlas de manera que sean suficientemente re

presentativas.
Podemos hacer una lJrimera gran clasificación de las

teorías:
1) de libertad absoluta o clásicas;

2) de libertad limitada.
1) Teoría de la libertad absoluta o clásica.-

Lo , aut or-ee que consiaeran que la empresa debe ser
libre o privada de manera absoluta, se adhieren en su raza
n miento a los principios de la escuela clásica. Los argu

mentos utilizados eB defensa de esta posición entran de
lleno en el concepto del capitalismo y del liberalismo.Va
le decir se hace la argunlentación con criterio económico y

político. Como ha pasado siempre en 1a historia de las i

deas tanto políticas, económicas o filosóficas, los que en
un momento fueron los detentadores de las ideas avanzadas
con el tiem.c-'o se convierten en conservadores. Las ideas li

1 berales que fueron en un principio sospechosas de subver

sión social, necesitan en la actualidad de correcciónes pa



ra no constituirse en conservadores o reaccionarios. Lo
mmsmo ocurre con las ideas de los economistas clásicos.

También es interesante destacar que estas ideas po

litico-económicas fueron originadas en los paises según
el momento por el que pasaban. Como premisa de orden ge
neral podemos decir que cuando una nación se encuencra
en un momento :iloreciente y de superioridad mund.i.a.l., se.

hace defensora del liberalismo y cuando trata de progre

sar o se encuentra en inferioridad con relación a otras
naciones busca de ser intervencionista. Los autores de
esas naciones deXíeY1()en, en consecuencia, la tesis co

r-r-e apcnd.i errte ,
Ya hemos visto a grandes rasgos, cQal es ei argu-

mento de esta posición.
J:vIax Horn (1) en un libro dedicado precis2tüente a

defender esta tesis dice que 11 lo que hace falta es que

se comprenda que el mejor wodo de servir al interés ge
neral. radica, en la geúeralidad de los casos, en la ad

ministración privaCia de los ca.r?itales que el ahorro pri
vado mete en las empre e.,..s y que la remuneración de esta
ad~i~istracién Y de estos capitales produce más y custa

menos a la c oLeo t í.v id~d- es decir, absorve una porción me
nor de lGS frutos de la producción- que la ad.Glinistraci6n

estatal."
Considera que el progreso económico se obtic~e median

te el libre juego de las fuerzas económicas y adjudica a
la envidia y a la desconfianza, L· intervenci6n del. Estado
e.;'~ materia económica. De t oü.,e las limitaciones a la empre

sa, que ya hemos visto, se refiere a las estatales y las

considera sumamente perjudiciales para la socied.d.

-------------
6.1) Horn Hax,. La empresa libre y el progreso.- Edi t.o r-t.a,i

Sudamericana.- Buenos Aire3 1957.- Pág. 72

(p.
I
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Otro autor, ya c í. t ado (2), considera que en un sist.§.
ma de libro empresa se obtiene el m~xiIIlo de be'eficio so
cial. y que par-a ello este tipo de organizaci6n pr-eseuta

dos elementos esenciales:
a) que las empre s..» están suj etas a.t control. con

ci.ente y f.Lna.I, de una persona que carga con la rssponsabi
lidad por la desiciones aQoptadas en el manejo de la em-

presa;
b) que las empresas venden sus productos en merca

dos competitivos y compran los servicios q~e necesitan tam
bién en un mercado conpet í, tivo; es decir, mc rc ados abier
tos para todas las firmas que deseen vender esos productos

y comprar servicios en tierra, trabajo y capital.
j\ii.ás aa.elante nos da la definici6YJ del interés indivi

dual o búsqueda del lucro: lilas ganancias funcionan como
la zahahoria del cuento, para tentar al asno de la econo
mía de modo que arrastre el carro de la producci6n por el
camino que se desea. Las pé.didas, para seguir la alegoría

, son el látit;o que convence al asno empacado. II ( 3)
Los autores de esta posici6n consideran que el limi

tar la libertad de la empresa,trae a~arej8da la iimitaci6n
de la libertad del ciudadano. Es de c í r-, se condiciona la de

':'Jocracia con la libre empresa y se sostiene que la fhlta

de una acarrea la falta de la otra.

(2) Brozen Yale.- Op. cit. Pág. 43

(3) Brozen Yale.- op. ict. Y6g. 45

-,



Coll Benegas (4) nos da una explicación de cual es

el proceso por e.l que la libre empresa llega a "rendir ma
yores beneficios a la hWIla...~idad en conjunto."

Comi~nza determinando que el mundo se divide en dos
grupos, los partidarios de la libr~ empresa y los del in

tervencionismo del Estado. Claro que el concepto del inte~

vencionismo lo delimi~a al considerar que no debe confun

dírselo " con la acci6n de fomento que pueda emprender el
gobierno, ni tampoco con las obras públ~cas qLle tome a SJ.

cargo." Kiás adelante trae el argumento básico de esta po

sición en lo referente a qué o cuál factor social es el

que detenrrina la orientaci6n de la producci6n. Así para
la empresa privada dicho factor está constituído por los

consw~m60res, y agrega que el empresario no rige la pro
ducción sino que por el contra:t'io ella es "regida por la

memanda de los consLUIlidores." En cuar:.to al cass del inter

vencionismo del Estado, arguye que" es el gobierno, es
d~cir un grupo limitauo de hombres, el que determina qué
es lo q:.:le se ha de producir." Prescindiendo de los deseos
de 10:..- consumidores, ese grupo de hombres se arroga el de
recho a juzgar de las conveniencias de la colectividad."

La funci6n del empresario, (5) del industrial, o co
merciante, en un sistema de iniciativ~ privada, es la de
pulsar constantemente los deseos de los consumidores para

darles satisfacci6n." En el otro caso sostiene que" la
funci6n del em:¿resario es equivaJ..en:...e a la de un emplea

do público."

(4) Coll Benegas Carlos A.- La libre iniciativa privada y
la intervenci6n del Estado en la producción y el co
mercio.-Revista de Ciencias Econ6micas.Fac. de Cien
cias Econ6micas de Buenos Aires,mayo 1947.Pág.325.-

(5) Coll Benegas C.A.- Op. cit. Eág. 328.-
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Nos hemos extendido en analizar este articulo, por
el úecho de tratarse de un autor argentino que reSUTae con
bae t ar.ve exact í. tud, la opini6n c or-r-í.errt e de los defensores
de la libre empresa en nuestro país.

Otro autor, von Mises, (6) trae también el problema
de la vinculaci6n er~tre la libertad ciudadana y económica.
Es ilustrativo reproducir algunos de sus conceptos. Al ha
blar del gobiel'rlO nos dice que éste " siempre significa
coerci6n y compulsi6n y es, necesariamente, lo opuesto de
la libertad. El gobierno s610 gararltiza libertad y es com
patible con la libert&u si sus alcances son restringidos
adecuadamente para la preservación de la libertad econ6mi
ca." Es interesante destacar esta idea de concebir al Es
tado sol~lente como un poder de coerción y compulsióll, es

decir de privación de la personalidad. No conciben que pue
da haber un 15stauo rectamente entendido, que sirva como e

lemento o que por su equilibrio e integración de los dis
tintos sectores sociales, pueda servir como un fac:i.,or de
mejoramiento, de desarrollo y de promoci6n de la persona
lidad y de la sociedad.

II"á3 adelante y refiriéndose a la competencia dice:"

la liberta~ del hombre b'jo el capitalismo es UYl efecto
de la competencia. El trabajador no de pende de In, gracia
de un empleador. Si su empleador lo des?ide se busca otro.
El consumidor no está a merced del tendero. Tiene libertad
para hacerse cliente de otra tienda, si así le ~are~e •.•
ootupr-ar o vender no es un favor, es una transacci6n dict.a
da por el egoísmo de ambas 'partes."

(6) Von I'üses Ludwig.- El individuo en la sociedad.-Revis
ta de Ciencias Econ6micas.- Facultad de Ciencias E

conómicas de Buenos Aires.- ~nero, febrero, marzo de 1958.
i-'ág. 76.-



Por último termina diciendo que "a~enas la libertad
económica desaparece, todas las libertades polítlcas y car
tas de derecho tórnaGse inoperantes.

Hayek sostiene precisamente esa tesis, al decir que
la intervención del Estado o la planeación, .::-'or ::-aínima y
limitada que fuese, lieva a éste a restringir paulatinamen
te todas las libertades económicas y plolíticas. Sostiene
que sin quererlo y casi insensiblemente, para obtener y con
seguir el cumplimiento del plan, el Estado debe recurrir a

medidas coercitivas cada vez más graves.
También según el autor, el fracaso del plan obliga a

quien lo ejecutó a buscar culp~bles lo que serviría como

prete~to para nuevas medidas de fuerza.
En una palabra, considera q~e b~sta iniciar un tipo

de pol~tica econ6mica de intervenci6n o planeaci6n, para
desembocar en un üobierno de fuerza o tatalitario. En un.
ciclo de conferencias dictadas en nuestro país en el año
1957 sostuvo estos principios, similares por otra parte,
a los que un año más tarde desarrollara, también en nue§
tro país el Profesor de la Universidad e ~arís Louis Bau

din.
En general los a~tores que defienden la teoría de la

libre empresa absoluta quedan encuadrados dentro de los 11
neamientos q-L.18 hemos bo cque j ado ,
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VI LA LIBRB EHrRESA COlliO REALIDAD COKCRETA

2) Teoría de la libertad limitada.-
La realidad demostr6 que las ideas clásicas, si

bien 166icas y arquitectonicamente estrQcturadas no se

cump.i.f an . en la, vida ec onómi.c a , La reacción fué en UlI j)rin

cipio de desconocer esa realidad, de negarla. Claro que e

l.lo resultaba un poco primitivo y trat6 de buscarse enton
ces, pretextos o culpables de esa falta de correlaci6n.

El avance de la ciencia económica, fué quitando o li
jando, por así decir, ese dOGffiatismo. Se busc6 adecuar las

teoría'l a la realidad. Lo fundamental consistió en que em
pezó a pensarse en la realidad. Este dejó de ser un ogro

que se complacía en c orrt r-ade c l r lo que el estudioso eLabg

rc.ba en su gabinete. Pasó a ser un elemento de estudio.
De esa realidad y en lo Clue a este trabajo interesa,

nacieron La.; teorías que hablaron de una li!1Í tación a la
libertan de la empresa. La libre competencia o competencia
perfecta se transformó en competencia imperfecta, monopo

lio, oligopolio, etc.



La realidad se impuso y la teoría econ6mica comenzó

a contemplar un mundo nuevo. Se dej6 de lado la sociedad
estática y universal por otra sum~ente dinámica y varia
ble geograficamente. El hombre, el individuo, ya no se
movia unicrunente impulsado por su interés de lucro sino

que por el contrario presentaba una serie de motivaciones

diferentes, dentro de las cUéiles no siempre era la más
importante dicho interés. El hombr8 econ6mico se pr~sen

t6 er.t.orice s al investigador como un individuo ve.r-Lab.í.e y

variado. La ciencia tuvo qu~ rsducir sus pretenciones de
uuiversalidad y permanencia y buscar un C8-mino más modes

too

Buscarenos pues al analizar las teorías que limitan

la iibertad de la empresa tener en cuenta también esa re
aliuad de la vida económica. Así a través de los autores

y de la rea~idad ubicaremos a la empresa en el grado de

libertad q1.::.e realmente tiene.
a) El razonamiento.-

Ya hemos dicho en que consistía el razonrunien

to clásico, De él se fué derivando 'una cantid:d de teo
rias cada vez dás ajustadas a 12. realidad. Schumpeter,nos
da una Ln t e r-p r-et aci.ón de su origen al decir que "fueron
los PlliLtOS de vista típicos de la c1~se burgL:esa inglesa,
y (que) las an t eo j e.r-ae bur¿;uesas e s ttr. en evLdouc í a en ca
si todas Li.s págí,n. s que escribieron los autores clásicos.

1;0 menos en evidencia están las anteojeras de otra espe
cie: 1.0S clásicos r-az or.ar-cn en té.,'minos de una situación

histórica particular que idealizaron en forma poco críti
ca y de la que también en fo~a no crítica extrajeron con

c.ru.s i cne s gene'rales. La mayor parte de· e Lr.o a , además, pare



cen haber argumentado en términos de los intereses y pro
blem~s ingleses de su época."(1)

Lo típico de ese razonamiento: ei interés personal,
la libre cOLcurrencia, las leyes naturales, la coinciden
cia del interés del Lndi.v.í.du o con el de la sociedad, se
ha vis'~o desmentido por los hechos.

El hombre no reacciona frente a un determinado estí
mulo de manera similar. Cada hombre tiene una reacción di
ferente según muchísimu8 circunstancias. Por ello es impo
sible predecir cual va a ser su actitud y si ello es así
en círculos pequeños con más razón lo es si consideramos
comunidades grandes. De allí que las pretendidas leyes na
turales de la economía, con muchas salvedades, puederl a
ceptarse, como t~les, en algunas sociedades, pero carecen

~or comp~to de fundamento cuando pretenden abarcar áreas
extensas.

Como ejemplo y de valor para explicar ciertas .uodali
dades en el compor't.amá enco de las cLace s campesinas o de

reciente promoción pz-oLe t a r.í a en nuestro país, es intere

sante que citemos a Lewis, quién nos dice, hablando de las
necesidades, que" en ciertas comunidades primitivas las
pe i-aonas trabajar.. muy poco y no las tientan ofertas de em
pleos, aun si se los ofrecen sueldos aparentaQente eleva
dos. No ~as tientan porque no sabrían qué hacer con el di
nero; o, l1:ás exactamente, porque las cosas que podr Lan c om
prar les pro,Qorcionarían pequeñas satisfacciones mar¿;ina

les. Por estas razones, también, a~entGr:S ccnsiderabl.es en
los ingresos frc-cúentemente se ma.Lgt.s t an , en opinión de
los occidentales. El dinero no puede gastarse como 1, gas
tarían los hombros de cu L tura oc cí.derrt a.La Par-t í.cuLarmente
el dinero se ha de gastar no ta.:nto en la adqu s í.c í én de
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nuevos bienes, de un tipo que no~se poseía antes, sino en
la c ompr-a de una mayor cant í.dad de lo mismo, más bebida,
más esposas o más tela. I1(2) Claro que esta situaci6n varía
a medida que aumenta la asimilaci6n cultural de esos sec
tares.

Por otra parte el r-az onamf.ent o m í s.no cambia con las
circunstancias. No queda ya, ninguna duda, que la defensa
de la libre empresa clásioa, y de los postulados econ6mi
cos que le servían de base, era el criterio que más conve
nía en su mom.ento a los países que lo propugúaban. Y así
sigue siendo en la actualidad. Inglaterra y sus autores
pensúban de manera muy distinta cuando su situ.acl6n comer
cialera de neta dependencia del extranjero J cuand.O su in
dustria ni soñaba con llegar a ser la más poderosa del mun
do. 'I'amb í én cambiaron de criterio cuando en la segunda post
-guerra dejaron de tener el lugar de privi~egio que deten

t ron durante casi dos siglos.
Lo mismo podemos decir de E.E.U.U .• Ya vimos la cue~

ti6n p~anteada entre intereses del 10rte y del Sur, con re~

pecto al proteccionismo. Y aun hoy su política en esta ma
teria fluctúa segUn su interés y no en b~se a la ideología

de la libre empresa.

(1) Schumpeter Joseph A.- Capitalismo, Socialismo y Demo
cracia. Editorial Claridad.- Buenos Air s 1946.

l'ág. 95.-
(2) Lewis W. Arthur.- Teoría del desarrollo econ6mico.

Ea. Fondo de Cultura Econ6mica.- México 1958.
rág. 31 y 32.-



b) Iniciativo privada e inter6s personal.-
El pilar fULdamcntal de laG teorías de la li

bre empresa, descansa en la Li.Lc í.a't í.va privada. ,Segill1 e
lla el egoísmo individual lleva al hombre a bascc.r lo que
le es más convenienGe y así buscando su provecho personal
obtiene el mayor beneficio para é ... y sUBsidiariamente el
de la sociedad. De esea idea deriva la apología del indus
trial - em)resario o del comerciffilte - empresario. El ca
pitán de empresa pasa a tener un rango.principal en la so
ciedad y su actividad, si no es interferida por el Estado,
proporcionará el mayor bienestar para la comunidad.

Es decir, el empresario actúa en ba,e a su interés

exclusivo, nadie debe perturbar su acci6n y una mano in
visible transportará y convertirá su interés en e', de la

sociedad.
~ero este planteo, como tantos otros, se ve contrade

cido por la realidaQ.
Al respecto t:_'al;ffios la opí.n í.ón de Francesco Vito,

qu.i én nos dice que 11 la !üstoria social del siglo pasado,

desgraciadarnentG debía d.emo a t t-a'r la falacia de este c oncep
to de progreso automático y espontáneo, fatal, ineludible,

i.ncontcnible. En efecto, fué justamente durante el,siglo
pasado' cuando comenzaron los grandes conflictos sociales'~(3)

Este con~epto de iniciativa priv~da se ve fundmnenta
do en varias circunstanciab: en primer lug,r, la libertad

de acci6n de la empr8s~ ,ara actuar en el mercado en illL

rét;i:rJ.en de c omj.e t e.vc á a pecf'e c t a ; en segundo lugar, que el

(3) Vito Francesoo.- Erogreso económico y )rogreso social.
La libre empresa y el progreso econ6m~co.- Yublica
ción de la Cámara Argentina de Comercio.- Buenos Ai

res 1955.- ~~g. 56.-



o los ~ue actJan ejecutivaillente en la empresa sean sus

propietalios, vale decir, Que su interés sea el mismo ~ue

el de la empresa.

Este es el p~anteo original y en cierta medida el ac
tual. Vito, en el artículo ya citado, reafirma el crite

rio de la irrealidad de estos concop t os . Dice (4) "que hay
que reconocer que la libre iniciative. sin límites, es de

cir algo ~ue hoy ya no puede sostenerse. Ante todo por~ue

se han difundido las formas de monopmlmo; en segundo lu

gar porQue existen no pocos casos de competencia imperfec
ta; finalmente por~ue, al menos en algunas sectores de al

gunas economías, se está p7oduciendo la separaci6n de la
proo.l e dad del control de las empresas."

Es interesante analizar por separado, las tr¿s cau
saleü que da Vito para desconoce: la vigenci& de la libre

iniciativa.
1) Monopolio.-

Ya anteriIDrmente nos hemos referido a las for
mas monopolísticas. Claro que el e aso de monopoi io, en

forma pura, como era estudiado por los clásfumos, se da en
"rarísimas excepciones "(5). Más bien el monopmlio se ma
nifiesta en fermas "impurcos", como el caso del oligopolio,
en ~ue pocos productores se conocen entre sí y tienen el
dominio del mercado de cada producto."(6)

(4) Vito Francesco. Op. cit. ~ág. 66.-
(5) Miguens José Enrique.- Sociología econ6mica.- Edito

rial Depalma.- Buenos Aires 1958.- pág. 98
(6) lliiguenz J.E.- Sociolog'a econ6mica.- Op. cit. ~ág.

101.-



2) Competencia imperfecta.-

Ello deriva en que el criterio de considerar
ql.Lelos productores actuan en el mercacio bL~jo U.n régimen
de competer.c í a ~.Je:':"fl:cta, en 1 ge~_,-:[',"11j_rl--) d.' 'o:) ~ -J,'.f),).J,

es ilusoria o teórico~

El mercado real se encuentra domí.nac-o por una o va
rias empres~s. Ya hablarnos de la empresa líder. Su lideraz

go puede derivar del presti0io de su nombre, de su marca,

de su ubicaci6:n, de la propaganda con la que lance sus pro
duetos, etc •.

Schumpeter (7) nos dice: " ni Marshall ni Wicksell,ni
los clásicos, vieron que la competencia perfecta es la ex

cepmi6n y que aÚll en el caso de que fuera la regla habría
mucho menos motivos para alegrarse de lo que se podría

creer ... " "Con res}Jecto a pr&cticarnente todos los productos
terminados y servicios de la industria y el comercio, es

evidente que todo almacenero, toda estación de servicio,

todo fabricante de bUill~tes o de jabón de afeitar o serru

chos tiene un mercauo propio, pequeño y precario que tra
ta - debe tratar - de aumentar y mantener con la estrategia
del precio y la estrategi~ de la calidad- diferenciaci6n
del producto - y la p ropagt.nc.a . 11

No es ext.r-añ a tampoco a e s tt-. realidad Ia coerci6n y

el poder de t er.t ado por las empre aao Lfde rc s . Su potancia

lidad, los acuerdos que puedan haber realizado entre ellas
y has..;a la influeúcia política, cada vez de mayor signifi
c ac í.én , los l.Levan a cerrar el c arrí.rio de nuevos compe t í.dg

(7) Schumpeter J. A.- Op. cit. pág. 98 Y 99.-



res. Se formaría así una capa superior y una inferior.La
primera dominaría el mercaJo, impondría sus precios, sus

marcas, se distribuiría en zonas de influencia y dejaría

a la segunda en un estado de subsidiaria, limitándola en
sus a.sp í r-acLcne s deexpansi6n. Los grandes negocios o el

gran volunlen de ventas sería una, los fequeños y ventas
en reducidas áreas quedarían para la segunda.

3) La propiedad de la empresa.-

Con anterioridad hemos hablado del fen6meno
contemporáneo de la separGción entre los propietarios de

la empresa y los ejecutivos de la misma. En otras palabras,

en t re el ca. í.talista y el enpre aar-Lo . Los clásicos loo con
fundieron en una sola pe r-eoria , TaJ.. vez en su ~poca tal

coincidencia fuera oomún. ?e ...-o a medida que las empresas

fueron convirtiéndose en sociedades anónimas y éstas fue

ron agrandándose la.., dos funciones quedaron a cargo de pe.!:
sonas distámtas y en muchas ocaciones de intereses contra

puestos. Como dice Vito (8) " fL.lta el principio tradicio

nal de la co Lnc í.c enc í.a entre r-eapona.b'i.Ls.dad y propiedad."

ista diferenciaci6n entre responsabilidad y pro~iedad,este

divorcio, por así decir, Da revolucionado el concepto tra
uicional de la empresa. Ya no es posible considerar la con
el mismo criterio que cuando mnbos conceptos march~ ban un~

dos. Volveremos en el pr6-ximo capítulo a tra~ar esta bifur
cación que ha sufria.o la ernp re s.. capitalista, pero ahora
creemo~ conveniente aclarar definitivamente cual es la re
pe rcue'í ón que dentro de ella y en su dirección produce es-

(8) Vito Francesco.- Op. cit.- . ág. 66



ta dualidad. Schwnpeter al tratar el tema dice ql1.e 11 ex
ceptuando los casos que aán son de considerable importan
cia, en que una corporami6n pertenece practicamenée a un

solo individuo o familia, la figura del propietario y con
ella el interés específicamente propietario han desa~are

cido del cuadro. Hay los ejecutivos asalariados y todos
los administradores y eubadnrí.n.í.s t r adores asa.l.ar-í.udo s •Hay

los grffi~des accionistas. Y luebo hay los pequeños accio
n.is t as . El pr-í.me r vgrupo tiende a adquirir la actitud deL
empleado y rara vez se identificR con los intereses de
los accionilistas aun en los casos más favorables, es decir,

en los casos en que se identifica con el interés de la em

presa como tal."(9)
El caso de las g r-and.es sociedades norteamericanas,

por ejeFplo, Que anuncian tener varios miles de accionis

tas, es una prueba de lo que decimos. Es imposible que es
tos dirijan la sociedad. Simplemente se limitan a cobrar
los dividendos que los directores quieran distribuir y en
muchos casos, ni siy'uiera conocen los productos que la fir

ma elabora.
Estas limitaciones a la libre iniciaciva noc: llevan

a .la conclusión de que la misma, como realidad concreta,
exis te excepcionalmente. Vemos como, por e jmplo, al no ser
el empresario el dueño del oaj.L tal, el interés que pel'si
gue no coincide con el del propietario, sino "que porel cog
trario a veces es antagónico. Ello da lugar a penpar que,
el interés del empleado de la empresa, empresario co~nci

de con el interés de la sociedad, de acuerdo a la fórmula

------------
(9) Schurnpeter J.A.- op. cit.- Pág. 169.-
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clásica. Ello exige una rectificación : o el interés in

divid~al nada tiene ~Qe ver con el interés de la comuni

dad y' falla entonces la teoría clásica o si efectivamente

e s t án relaciona"Los ambo s intereses, en el mismo s ent i.. o

favorable, los defensores de esta postura deben dejar de

decir que el interés es el del propietario p~ra hablar

de~ empleado y cambiar todo el desarrollo de su razona

miento. Claro que si reconocen esta última posibiliciad,

entraña el peligro de reducir y casi anular el principal

argumento con que se oponen a las empresas del Estado,que

es el de que ésta0 son diri~idas por empleados y no por

Lo» propieta"ios del c ap i,tal.
Esta realidad impone a los autores a hablar con cla

ridc~d. Así cono cuano.o S8 oponen a la intervención del Es

tado, razonan en el sentido de que basta cualquier inter

vención para desencadenar otras mayores, hasta configurar

UL estauo totalitario. l'ero no obstar-l.te ello, reconocen

que en alguna me dida él debe iY.i.tervenir, aunque más no sea

para restablecer el e~uilibrio (leyes anti-trust, por ejem

plo). Y aLLí terminan su exposición. Claro que lo mismo

que ellos toleran, engendraria, se~~ su pens,~iento, el

desastre que vaticinan para el otro caso. Existe pues una

eví.oerrt e cOlltradicción. Pree;ona.r-l. por una p art e la absten

ción absoluta de-J.. Estaé.o y por otro tienen que reconocer

que en cierta m8dida éste debe intervenir.
De igual manera, ya no pueden hablar de iniciativa

privada o de manera moderna, libre empresa, cuando ésta se

encueútra tan limitada Y cuando sus elementos básicos,héill

ido cayen~o uno a uno.
Todo este proceso involucra uno mayor. La libertad e



conómica. Sobre ella hay dos crí, terios bá.s í.c os , El clási

c o , eXistente hasta hace unas c.éc aoas y el:iwderno. El pr1

mero nacía de las concepcio, es clás~cas: iguaidad jurídi
ca, libertad civil,rdercc 'os políticos. Estos principios
asel"tados en la:::; constituciolCS y cartas del si~lo pas~do

excluían toda referencia a los asuntos econórr.icos. "Enton

ces se eLteIldía la libertad económica en sentiuo puramen
te negat avo , como ausencia de cualquier li:nitación."(10)

El segundo tiene de lc..... libertad econ6mica otra figu

rae Su sentido es positivo. Constituye el camino por el

qu.e el individuo puede alcanzar su posibilidac. Posibili
dad de desplegar su c2pacidad, su potencialidad, su :[)er

aona'l í.nud y aaf c í contribuir al bienestar de .la sociedad

toda.
Se ha buscado enf'r-errt a'r Ia democracia p.lítica con

la regulación económica. Se aduce que ID. segu.nda excluye

Ia primera. Creemos que no es así, qu.e precisamente lo
que habría que" encontr: .r es la forma de armoná z e.r ambos

conceptos.
Louge (11) nos da gra.fLc amcrrt e las posibilicwdes o

combi aciones que pueden realizarse er..tre fornas de go
bierno y de economía. Autocracia y liberalismo económico,

régimen medieval. Democracia y liberalismo ecorómico, ré
giTIen del sielo XIX y yarte del actual. Autccracia y eco
nomía dirisiúa, da COlilO rcsJlta o el c omurri ec.o , fascismo,
nazismo, f¿ .Lanr.Lsmo , etc. J)emocrac ia y economía diriGida,

es Ia po s í.b i l i.dad que queda por ensaYa'l:r.

(10) Vito F.- Op. cit. Pág. 67.-
(11) Louge ~'edro 3>.S.- Op. cit.- Pá:.... 188.-
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A esto debemoG observar, qQe al hablar del régimen me
dieval, el autor usa el -~é::"~_lino 1:'be ca.l i ario . C:.:--e,:=J.OG ':lJ.:]

él debe interpretarse en el se~tido de ausencia de inter
vención estatal en la vida econó~reca, más no, co~o-es bien
sabido, de ausencia de regulación económica, por ófganos
extra-estatales, que constituyen prec Laament.e la caracte
rística de ese periodo.

No queremos negar que la iniciativa privada exista.
Creemos haber demos t racio que el carí,tal ismo la ha r'e duc í,«

do a la pequeña euipr-esu , de carácter individual. En las
grandes empresas no exí s t.e practicamente. Pero esa peque
ña ellipresa indivmdual, no es libre. Su acción está limita
da y condicionada por la grande. Puede tener iniciativa

el pequeño propietario o empresario pero su libertad es li

midiada.
A su vez la gran eDpres~, que carece de iniciativa

en el sentido de los clásicos, no actúa elL un terreno de
libertad • .811a se la au't oLi.nrí,ta al realizar acuerdos con
otras o se la limitan empresas uás poderosas. Tal vez ll~

ga a ser realmente libre cuarl~O prevalece en el mercado y
se pue o.e .ímporic a- a las demás. Y aun en este caso, si bien
es libre en el mercado, su acción se ve reducida y contro
la da por entes o grupos sociales, como por e j en.p Lo , los

sindicatos.
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VII LA LIBRE EMPRESA Y LOS PAISES SUB-DESARROLLADOS

A traves de este trabajo hemos tratado de ubicar a la

empresa en su ámbito social, trayéndola desde sus antece

dentes más remotos hasta su situación actual. Nos hemos de

tenido además en considerar lo que hoy se conoce con el

nombre de libre empresa y creemos haber demostrs.do que el

calificativo delibre, es exagerado, pues ella se da en re
ducida proporción.

Todo este planteo se ha referido, en general, a la em

presa en países desarrollados economicamente. Los autores

citados pertenecen en gran parte a los mismos y sus razo

namientos están condicionados a su ambiente. Por ello tra

taremos auo ra de ubicar a la libre empresa en los países

sub-desarrollados o periféricos y particularmente a nues

tro pais.



En este tipo de países existe el dilema básico de a

quién delegar la iniciativ~ p2ra provocar el desarroilo e
conómico. La opinión se divide entre preferir a la empre
sa p rí.vt.ua J' er; cO~'c::;8\·1. :'~iz;_ c..ejar que actúen las "leyes
naturales lf o bien al Estacio, mediante su intervención en

planes o progr~as.

En general, las pos.iciones SUl irreductibles. O uno
u otro. En el prim<::.r: caso, la libre empresa constituye la
piedra f'undtxnn t a.l . En el s egurido , desayarece. Nosotros
cre emcs que los dos sistemas no son incompatibles. Deben

actuar jur_t~ s y de mane ia c ompLemcnt e.r'La ,

+'ara re::.;.lizar n~estroa.nálisis desecnarenos la teo

ría del neoliberalismo que concidera que basta la mínima
intervenci6n e s t at i.L, para desencadenar un Estado totali

tario y como Cal secuencia la desar::.arición de la empresa
p r-í.vada , Coincidimos en e s.t e sentido, con lo que c i.c e h¡ac
Iver 11 la democracia tiene un nexo histórico, pero nO 16
:;i(;o, con el laissez faire. No existe ur.a incompatibiJ..i
dad inherente entre el pr í.no í.p i.u del gobierno democráti-
co y 1.0S gr8.Ildes proyectos de reconstrucción económica.

If(1)

Para agreg,'r mác' adelante que olf dentro de los límites del
mc.;.:ntenimiento de la;:; tradiciones democráticé:..s, los esta
dos han llevado a cabo proyectos de recolstrucción ecoL.ó
mica. Han ab'.ndonacio el laissez farre y, sin embarco, con

tinJan siondo democráticos."(2)

--------------
(1) Lac Iver R. 1.V~.- El monstruo del Estado.- Ed. J!'ondo de

Cu~tura Econ6mica.- México 1942.-2ág. 154.-

(2) ].lac Iver R.i';:.- Op. cit.- ::ág. 156.-



1) Real significación de la libre empresa.-
Ya quedó estab.-Leciao que la libre en.p.re sa , co

mo tal, no deja de ser un nombre, Lo apropiaao sería ha
blar de empresa privada. De una empresa privada ajena al

esquema clásico con una libertad de acción limitada. Ya
expL camos cual es el verdadero alcance de la libre ini

ciativa. La realidad e.J que" el capitalismo colonial se
ha tr8.1i.sfOl'lllacio desde hace ya decenios en una economía

que sigue llamándose "capitalista" por llamarla de algu
11a manera, pero donde la iniciativa del individuo tiene

escasas - en verdad casi nulas - oportwlid~des; y así su
ca2acidad de empresa ha cedido el lugar a un ansia de se

[:,LJ.ridad j.o r enc íma de todo. 11 (3)

Hemos hecho r-ef'e r cnc í.a a la concentración industrial

qLle afecta a nuestro país y que descarta hablar de libre'

competencia en las industrias más importantes.
Existe )or otra parte un problema básico. La empre

sa se encuentra afectada por la presióll que ejerce el sin
dicato. La situación del empresario actual ant8 el desa
rrollo de su empresa es distinta a la del que actuó en los

iJaíses desarrollados cusndoel comienzo de la gran indus
tria, en épocas de la revolución industrial. El obrero ac
tual qu i e r-e Ll.e ga'r a tener', de inmediato, el nivel cie vida
que observa, tiene el eLe aquellos i-aíses. Es decir, se pro
cura s s.Ltar sobre e., período que pa S'.ron las industrias,
en el que el trab~jo aportó o permitió la acv~ulación del
capital suficiente como pare: pe rn i tir su gran expansión.
Las industrias nuevas en los países sub-desarrollados no
cuerrtan con las enormes vent a j as que tuvieron aque Ltae pri

--------------
(3) Ayala i!'rancisco ..- Sistema escol"r y delincuencia juve

nil en los Estados Unidos.-· ArtíCulo diario La Na

ción.- Buenos Aires, mayo 18 de 1958.-



meras. Se presenta así un notorio contrasentido y un pro

blema poiítico gYélvísimo. O se alienta el desarrollo re

duciendo el nivel de vida de la clase obrera, generalmen

te bajísimo, o ::Je lo e s t anc a procurando una e Levac í.ó.. de
este último.

Además, no debe de sc onoc e r-ae un fLc tor real :r d:.. gran

importancia, que gene::::-;:::;.lm8r1.te se omite mcnc í one.r cuando se

trata el tema. Los grupos de altos ingresos t;:i,onen una

gran propensión a disponer de sus fondos o rertas p~:.l'a im

po rca'r ar-t fcuLo s de consumo, suntuar-a o s o por lo mcr c . "1.0

es~~ciales para el descrrollo económico. Prebisch (4), ci

ta los datos obtenidos por la Comisi6n Técnica1jixta Bra

sil-Esta .... os Unidos, con respecto al Brasil. :Di<:e q',l.e 1!-'.8

grsude s comiañ.faa har, reinvertido de un 30 a un 40< a' 'Sus

beneficios, en 1946, y distribuido el resto a los aco í.ona s

taso Lo distribufdo per todas las COTIl)añídS habría ascen

dido a 12.000 millones de crQzeiros, de los cQa~es, la

cuarta parte, o s;,:;a apenas 3.000, se han ahorraúo en dis

tintas fonnas. Del total de beneficios, )01' tanto, resul

tarJ a haberse Lnve r-t í.co ao Laraerrt e el 50,', en fOl>~,:;.a directa

e indire;.:ta. Agrega lue::..,o Clue una parte apreciable de la

renta consumida se habrí[~ utilizado en la irnportaéión de

ar-t fcu.l os de c cnsun.o , suntuarios o no e ser.c í a.l c s .

Estos dos elemntos, el justificado aLhelo de ~as cla

ae e Laco r í.oaae )ara aiua mt a.r DU nivel de vida y .ia tor..de~

c í.a a no i::.:cvertir so a utLLid~~des en bienes de oapita.L y ha

cerlo en artículos de importación, por parte de quí.ene s

(4) .Previsch Ráúl.- El desarrollo económico de la iill.érica

Latina ~' a'l.guno s de sus prLnc í pa.Le-, p r oba.emaa , ~~e

vista de Ciou'';¿.5S Econ ómj.caav- Bueu os Aires marzo

abril de 1950.- vág. 133.-



tienen los mayores ingres\s, traba -,-a auumulaci6n de ca

pital, indis1kmsable k1ura qi;e la empresa pzí.vc.da pueda

rea,izar lila tarea eficaz en el loero del desarrollo eco
n6mioo.

1;0 que remo s üecir c or, esto, que los seña'Laoo s ae ar,

los únicos elementos Clue producen ese atraso, yero si cree
mos que sor.. de gro n ÍL'iflorta:n:·ia.

Es evidente y .ia historia econó ri c a lo prueba, que la

e."..pre sa privada dejada a su arbitrio no ha podido realizar

el desarrollo econóraico en nuestros ,¿aíses. Su carácter de

de.'.,endielte~) se hs. ido ag.ravar-do a través dt;l tiempo y si

no se bL.1SCa un remedio eficaz y r-áp í.do , la si t.uao í.óu tien

de a empeorar de manera desesperante.

I1Jja división inte:macional del trabajo favoreció in

dudablemente a los pc.f se o Lndu.s t.r-La'l í.z ado s ;" (5) Estos 11 0

cupan una posición de centros cíclicos, (;y) aprovechan e

sa ve~taja para desc~rgbr sus problemas econ6micos de de

aocuj.ac í ón ,baj o 11ivel de v í.d ad desaprovechamiento técni~

co, e t c , , en. los ~)aíses de la pe±fferia. 11 (6 )Los países su.:Q

desarrolladoser:.wdaron reduci<ios a ser monoproductores o

en el mejor de los cnsos abastecedores de materias primas.

Esta situación , na t ur-a.i.men te, es sumamerrue de sveuca.joea ,

El comercio exterior sufre de manera muy ,er.Lsible cual-

quLe r- variación en las cotizacioYLeS de su único o 'pocos

productos, con el agravéillte Clue, salvo ocacionales perío

dos, 108 precios de ellos van en de..c ens o y que la curva

(5) Co18 G.D.H.- Op. cit. Pág. 177.-
(6) I~1Íguens J. E.- Sociología económica. -Op. cit. ., á¿. 142
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a largo ~lazo de los misGos, en relación con los precios

de los ar-t í cuLo s manuf'ac curados, términos del intercambio,

indica una desmejora permanGnte y )au~atina de las materias

primas.
Esto en cuanto al comei'cioexte.¡:ior, En lo que se re

fiere al Lrrt e rno , "has t a ahora la agricultura nunca ha pro

ourv.do un nivel <1e vida a iJe.Lscnas que se OC) p01 de e i.La ,

sal vo cuanó o ha .l Legac.o a ser alt~:ente mec anLz a.ra o se ha

concentrado er; la pr-o ducc í.ón de artículos de alta calidad'~(7

El p r-ob.i ema pues, debe encararse desde -LITl pur...to de

vista dí.ot Irto al clásico de, por ejemplo ~Jal'a nosotros,

oosc't í. t.uá r el "granero del mundo". "Lo s países (sub-desa

rrollaCios) no pueden f'und a r su desarrollo económico exclu

sivé'JIlente en la e xpo r-t ac í én , sino más bien en su crecimien

to interno a través de una industrialización orgánica."

"No es po ab Le .:.Jensar en la es-ca'-'ilioad económica in

te:cna sobre la bas , exclusiva de la exportación, cuyas fluu

tuaciones intenasas af'e c t an sensiblemente 10:0 ingresos in

ternos y la capacidad de im~~)Qrtar."(8)

I'luestra empr'e e.. prive,u', no ha podido desarrollarse en

el campo industrial sino mediar...te la protec· ión drerecta del

Bstado o bien pGr la protección indirecta motjvada por he

chos ajer...os al :p8,ís, como las dos LlJ..erras mundiales.
"El libre juego en sí mtsmo( de le- füerzas de la eco

riornf a) , no nos pe rm.i tirá resolver el proble~.i'-, más serio y

ai-remiunte que se ptan'tea a vastísimas rc.gio:c"es del mundo

con nás de cuatro quintos de su poblaci6ú: el problema de

------------
(@) Broide Julio.- LineWlientos de la política a~ticícli

ca ElE. una econ6mia de paz .-Revista de la l!'acult:.....d

de Ciencias Ec 'nómicac~-Buenos ...i í.r-e s mc.rzo-abril 1955

pág. 49.-
($) Cale G.TI.H.- Op. cit.- iág. 193.-



acelerar el ritmo de su crecimtento econ6mico para elevar
r

:":·":.I!idamente el nivel de vida de las masas."

"Ya está probado qL1e las fuerzas de la Econ6mía In
terrJE.h:icnal no pudieron resolver ese problema, cuando se

dej aran a su propio imJ.'.:ulso. Por el contrario, Lao diferen
cias en el ingreso meaio por habitante entre los países e
cono.a í oanent e más av.mzado s y el de buena .t'arte de los paí
ses subdesarrollados se han ido ensanchando oorrt í.nur..mente

desde los comienzos de la revoluci6n industrial."(S)
Necesita pues la inici&tiva privada del estímulo y

la protección del Estado. No }odría competir con les gran
des empresas extranjeras, cuyo interés recide en que les

compremos sus productos y en ciertos renglones en que ella
no ;odría actuar p~falta de interés o por escapar a sus
posibilidades materiales hacer la explot&ci6n, el Est&do

debe encaraias de manera directa.
No quiere ello decir que excluyamos a la empresa ex

tra.r~jera. llar el contrario tiene un papeL importante que
cumplir en el desarrollo de n estros países, pero de ello

no; ocupar-emo s un poco más adelante.
~)El aporte de la libre em";.;resa al desarrollo eco-

n6mico.-
Delimitado el campo real de la empresa y de la

iniciativa privada, debemos concluir en encontrar cual de

------------
(9) Previsch Raúl.-La programaci6n del desarrollo econ6mi

ca y la iniciativa privada.- PublicacióF de la Cáma
ra ArgeLtina de Come.cio.- IJa libre e'_kpresa y el pr.2,

so econ~mico.- Buenos nirLS 1955·- Pág. 29.-



be ser su intervención en el desarrollo eCOl ór.ríc o ,

Sabemos que su actuación no condujo al. mejoramiento
del nivel de vida de los pueblos subdesarrollados. Por si

sola no consiguió sacar a estos países de su situación de
de pendenc í.a económica. Su apología por los neo-clásicos
para ser más un artículo de importaci'n que una teoría des
tinada al desarrollo económico.

Hasta 10d paf se s industrializados La de j an de Lauo

cua..d o la si cuac í ón así b exige. No ocs t ante su poderío y
su riqueza, actúan los gobernantes en la economía cuando
algún sector o el total de ella seencuentra en peligro.Por
o t ra pc:.rte y a viemo s visto que la empresa libre como tal no
existe y de una manera u o t ra , la mayoría de los casos in
dica que la libre iniciativa está ccnd í c í.ona.;a ,

Debemos pues reconocer con Pre~isch, en el trabajo ci
tacto, que la intervención del Estado es indis~ensable. Cla

ro que éste debe intervenir de distintas maneras y con di
ferentes designios. Existen medidas que coartan la liber
tac del empresario, que le impiden emprender talo cual ac
tivioad, limitan los precios o someten a licencia lo que

se »,ra de importar y 1 cuar.tía de las ampo r-t ac í.one s .
Por otra parte, hay medól.das que no interfieren con

las decisiones individuales de les empre8arios, pero sí
contribuyen a determinar Lae condiciones gerie r-e.Le s en que
aquéllos desenvuelven su actividades. E~ este segundo tipo
de intel·venciór... "t:..ene el Bst:.do que manejar ciertos resor
tes superiores que influyen sobre la...: grandes fuerzas que
mueven la economía: la política monetaria, creditic::.a y
c amo í ar-í a, las t&rifas aduaneras, 1,::1- política irnpositiva

7.



y las inversioLE.S qüe el Esta o m:1smo realiza."(10)

Debe pues el .bsta, o toüL.r tod[cs Las. medidas .ne ce aa
rias a efectos de acelerar ei desarrollo económico. Para

el.1o como primer paso debe tratar de industrializar el

país. "La industrialización es una imposición inelud.ible

del crecimiento económ:i.co." (11 ) Además , el hecho de indus

trializar el. pa.f s no implica un desmedro l'an Ls, agricul

t'Ura. ':'or el contrario. La industrialización c on.s t Ltuye

el mejo.r punt.aL 1. ara tecnificLor la pr-o duccí.ón agrícola.

le da un mayor me i c ado a a.;s productos y le pe i mí t e redu

cir sus costos al meoan i z ar-se y al obtene e productos ma

nuf'ac tu rr.do a elaborados en el país. El c ampe s Lrio 't í er,e

que trasia<ia.::-se a los centros urbanos pues ::a Lr.dus t r-La

reclama brazos y si el CdUJO se tecnifica no necesita de

ellos coY.;. la abundmlcia de antes.

Se crea ]lES un activo y ext errco merc ac.o ne c í one.I y

el ')a{ s auqure re una cierta at.t onom í a económica, una cier

tarida propia.

En esta Lndust r-í.e.La.zac Lóu tiene la Ln'í c La t Iv: ~riva

da un ampLf s í.mo campo de acc íIn . J,Ja ya tradicior...al en la

c s f'c i a de las ac t í.vá.dao.e s aGroj,Jec'l.lyrias tendrá que llegar

f'o rz o. amente a su tccnificación :.l con prudentes medidas

Lnpo s i tivas y ele poi f t i.c a agra.rí.a pue oe el Ee t ac.o obtener

ULa mayor producción y apr-ovecnemí.en't o de los C2.rn.pOS infe

Cül1Cl.OG. Todo este ádbilbo de activ:::.dad reserv-do a J..a em-

p r., sa privada debe tru:>bién ser re sQ.' a rdauo por el Es,cado.

(ro) Pre~isch R.- La programación del desarrollo econó:rp.i

CO y la iricistiva privada.- Op- cit. ~ág. 28.

(11) ]?re~isch R.- Id. id.- Pág , 31



Su viGilancia tenderá a evitar las f'o rmas de monopolio o

similares que restrLgen la c ompe t enc í.a , Debe buscar que

exi~ta la más sana competencia y las mayores posibilida

des para que aquellos que se sientan capaces puedan desa

rrollar sus aptitudes.

Ya b í c í.mos referencia a la e sc r.c ez cr6nica de capi

tal. Diversos factores ayudan a que ésta no pueda ser s~

perada por sí misma. Si no se consegui una activa acumu

laci6n de e;?,pj tal; sin un aumento constante de la densi

dad de capital por trabajador tanto en el sector público

como en el priv~do de l~ economía, no habrá posibilidad

de a~~lentar persistentemente el nivel de vidaóde la po

blaci6n. Según cálculos realizados por las Naciones Uni

das, "la Améríc a Lanfma debiera ahorrar alrededor del 20

por ciento desu ingreso bruto, de los bienes y servicios

que produce anualmente, a fin de r-epo.re r y aumentar su

capit'"l y conseguir un ritmo satisfactorio de crecimien

to econ6mico."(12) Pero en la actualid~d la tasa oscila

entre el 12 y el 14 por c í er.t o del inGreso br-ut o .

REstado debe pues m~nejar los resortes superiores

que permitan elevar este c oe f í c í er.t.e de capitalizaci6n.

Claro que no obstante, siempre habría Ull déficit, que

debe ser cubierto con c s.p í.tal extia..-:j ero.

:B.;ste apo írt e , indiscutiblemsnte indispensable, debe

ser pe r rec camerrte coudicionado, ~:ues su ingreso indiscri

minado ha provoca~o gr:ndes problen~s a estos países, so

bre tocio a los latino ame i-ác ano s .

Encuadrado en los límites conveni~ntes para cada

(12) Pretisch R.- La p rogr-amac í ón del desarrollo econ6

mi c o y la iniciadva privada.-Op. cita. lJág. 36



país, su función útil presenta dos facetas: el aporte de

sus p r'op í o c r-e cvr-eo c J' su propia expe r-í.eno í.a técnica, in

dispensable para familiarizar a los industriales nativos

en los procedimientos más avanzados de la técl:.. ica moder-

na.

Claro que siemFre exi~te el riesgo de, por ser nec~

saria una gran afluencia de capital, pasen a segundo pla

no los empresarios nacionales. Para ello es necesario

forta~ecer y apuntalar convenientemen~e a éstos y darles

libre acceso a 1<-s f'uerrt.e s internacionales y nacionales

de crédito y de técnica. La fórmula o ex})resiól1 de deseos

estaría dada ~or lo siguiente: "hay qua dejar a estos em

presarios (los nacionales) lo que ellos saben ya hacer,y

hay que cooperar con ellos 1J:r<.... que sepan hacerlo mejor

y a~~entar su productividad y paro. que aprendan a hacer

lo que hoy no hacen."(13) Pese a ello le quedará a le, i

niciutiva extranjera la posibilidad de realizar una ac

ci6n complementaria y recíprocau~ente provechosa, ya sea

mancomunáudose con la iniciativa privada nacior..al, cooP,Q

. r-anu o mediante c on cr-at o s de prestación de servicios, o
-,

actQando bajo su exclusiva responsabilidad.

En consecuencia, llega:;:'íamos a 'una a rmóní.c a conjun

ción de esfueJ.zos. No dejaríamos al :c,stado en un papel

de expectador indiferente. Huy por el cor.t.r-ar-Lo , tendria

una activ& ~~ticipación programando el des2rrollo, diri

giendo los resortes claves y superiores de l~ economía e

(13) pr~isch R.- La programación del desarrollo económi

e o y la iniciativa p r-Lvr.dav- Op. Cit. pág. 33.-



inclusive .í.nte r-ví.n l r.noo en forma u í rvc t a en la pr-e s t ac í.ón

de servicios públicos. La empresa privada nacional actua
ría en consecuencia de acuerdo a lo ya enunciado y con el

apoyo que el Estado le pueda dar y el caxítal privado ex
trmljero, como supletorio de los anteriores.

De esta manera los países períféricos pueden lleVar
aceLazrte su desarrollo económico.-



B 1 B L 1 O G TI A F 1 A



Ashton T. S.- La revoluci6n Lndus't r í.a-. .- Editorial Pondo

de Cultura Econ6mica.- I.i"éxico 1950.-
Ayala FranciGco.- Sistema escolar y delincuencia juvenil

en 10G Estados Ullidos.- Artículo diario La Eaci6n.-

Buenos Aires, mayo 18 de 1958.-
Birnie Arthur.- Historia econ6mica de :buropa.- Ed. i!\ondo

de Cultura Bcon6mica.- México 1944.-
Bledel ~odoifo.- América Latina en su actual encrucijada

econ6mica.- Ed . Problemas Nacionales.- Buenos Air(;s

1956.-
Broide Julio.- Lineamientos de la política anticíclica

en una economíc. de paz i - Revista de la PacuLtad de
Ciencias Económicas.- Buenos Aires marzo-abril 1954

Brozen Yale.- La empres¿ privada.- La libre empresa Y el
progreso econ6mico.- publicación de la Cámara Argentina

de Comercio.- Bueuo a Aires 1955.-
Calcagno Alfredo Eric.- Nacionalización de servicios p~

blicos y empresas.- Ed. Raigal.- Buenos Aires 1957.
Clough Shepard B.- Bases econ6micas del sistema lllorteame ,~

r-í.cano .- Bd. sud8Jnel'icona. J;uenos Air~s 1956.- ',~
Cole G. D. H.- Introducci6n a la Distoria econ6mica.-Fondo

de Cultura bconómica.- ~éxico 1957.-
Coll Benegas Carlos A.- La libre iniciativa privada y la

intervención del ~stado en la producci6n Y el comer
cio.- Revlsta de Ciencias Económicas.-Buenos Air0s

mayo de 1947.-
Cuvillier Armmldo.- kanual de Sociología.- Ed. El Ateneo

Bueno~ Aires 1956
Fourastié Jean.- ~aquinismo y bienestar.- Ed. ArGos.- Bar

celona 1955.-
Fromm Erich.- El miedo a la libertad.- Ed. raid6s.-Bue-

nos Aires 1957.-



76

Frondizi Arturo.- retr6leo y política.- Ed. Raidal.- Bu~

nos Aires 1954.-
Gide Carlos y Rist Carlos.- Historia de las doctrinas eco

n6micas.- Ed. Instituto Editorial tleus.- Madrid, sin

fecna.- Segunda ~dici6n.-

Halbwachs M.- Las clases sociales.- Ed . For.do de Cultura

Econ6mica.- México 1950.-
Horn illax.- La empres& libEe Y el progreso.- Ed. Sudameri-

cana.- Buenos Aires 1957.-
Jasminoy Héctor 1.- Buenas relaciones factor de producti

vidad.- ~rtículo reviota Productividad Y bienestar

social.- n. 8, Bueno~ Aires, febrero 28 de 1955.
Johnston Er-í.c s - Norteamérica ilimitada.- Ed . Sudamericana.

Buenes Aires 1946.-
1ewis '.1. Arthur.- Teoría del desarrollo ec onómí.co v- Ed.

Fondo de Cultura Econ6mica.- México 1958.-
Lewis W. A.- La planeaci6n econ6mica.- Ed. Fondo de Cul-

tura Econ6mica.- México 1952.-
Louge Pedro J. S.- La intervenci6n del Estado en la eco- <f1

nomía pr-Lvs.dav-: Ed . El Ateneo.- Buenos Aires 1946.- 'i
Llamazares Juan.- ASJ!ectos comerciales y hu.rano e en la di ti

recci6n de la empresa moderna.- Revista de Ciencias

Económicas.- Buenos Aires, ma:czo-abril de 1954.-
Mac Iver R. M.- BI monstruo Qel ~stado.- Ed. Fondo de Cul

tura Econ6mica. li6~icQ 194¿.- -
Mendes-France Pierre y Ardant Gabriel.- La ci8ncia econ6

mica y la acci6n.- Unesco 1955.-
Jl.1iguens Jo::re Enrique.- Introducción a una sociología de

la empresa ind-c;.strial.- Cuaderno del Instituto de ~Q

ciología de la l!'acul t<:d de Ciencic..s Econ6mic&.s.- Bue

noo Aires 1948.-



Miguens José Enrique.- Sociología económica.- Ed. Depalma

Bue~os Aires 1958.-
von Mises Ludwig.- El individuo en la sociedad.- Revista

de CienciGs Económicas.- Buenos Aires, enero-febrero

marzo de 1958.-
Montenegro \1.- Introducción a las dosctrinas politico-eco

n6micas.- Ed. Fondo de Cultura Económica.- iléxico 1956
Moreno Quintana Lucio. lL.- política económica.- Ed , Libre

ría del Colegio.- 2 tomos.- Buenos Airés 1944.-
Orgaz Arturo.- Sentido social de la libertad.-Ed. Bases.

2a. edición.- Buenos Airt:s 1956.-
Palacios Alfredo L.- Soberanía y socié.:.lizt~ci6n de industrias

Ed. La Vaneuardia.- Buenos Aires 1946.-
Palacios Alfredo L.- La justicia social.- Ed. Claridad.

Buenos Aires 1954.-
Pirenne H.- Hist~~ia económica y social de la Bdad Media.

Ed. ~ondo de Cultura Económica.- Néxico 1955.
Poviña Alf~o.- Sociología.- Ed. Assandri.- C6rdoba 1954.

2 tomos.-
Pre~isch Raúl.- El deséJ,rrollo económico de la América La

tina y algunos de sus principales problemas.- Revis
tL. de CLmci8.s Bcor.c6micas.- D"'v1.cnos Aires, n.ar-z.o-cabrí.L

de 1950.-
Pr4-isch Raú l . - La programaci6n del desarrollo económico

y la inicia,;iva privada.- La libre empresa y el pro
greso económico.- i~blicaci6n de la Cillnara ArGentina

de Comercio.- :Buenos .rl.ires 1955.-
RobinsonI1:I. A., Morton R.C., Calderwood J .D.- Introducci6n

a razonamiento económico.- Ed. Nova.-Buenos Aires 1958
Rojas Keio.- Biología de la Libert¿d. Vida y libertad.-

Ed. El Ateneo.- Lueréos l1.ires 1958.-



/00

Roll Eric.- Historia de l~G doctrinab econ3micas.- FOLdo

de Cultura ~con6mica.- Léxico 1955.-
Ro./?ke Y'lilkelm.- La crisis social de nuestro tiem-oo.- ';'{evis~ -

ta de Occidente.- kadrid 1956.~

Schuhl Pierre-lviaxime.- lViaquinismo y filosofía.- Ed . Gala-

tea.- l:3uencs Aires 1955.-
Schurn~eter Joseph A.- Capita:ismo, socialismo y democra-

c í.av- Ed . Clarid;~d.- :Duenos Aires 1946.-
Scott H. l\1I.- Curso elemental de eco:r:.6mía.- Ed. Pondo de

Cultura Econ6mica.- béxico 1956r
See Henri.- Origen y evolución d.L c:}'i talis;no mcde rno s 

Ed , Fond o de Culcur-a Econ6nica.- ¡\~éxico 1954.
Silva Herzo g Jesús. -Eisto,,:,ia y ant ol.og.ía del pey_samiento

e c córm c o .-i-'\.nt'guedad y .t,;dad l'.ledia.-Ed. :8\ondo de Cal

tura Económica.- lliéxico 1953·-
Soule G.- Introducción a la economía contemporánea.- Ed.

Fondo de Cul~~r~ Económica.- Uéxico 1950.-

Comercio.Bueros Aires

y progreso social.
económico.- publica

r'r-anc i sco v- Progreso económico
La libre effipresa y el proGreso
ci6n de la Cmnara Argentin2 de

1955.-
Weber Ma::.• - I:istoria econ6mica gen_ral.- Ed . FOLdo de Cul

tura Económica.- ~éxico 1956.- -
Zweig F.- El pensanierto econ6nico y su perspectiva hist.2.

rica.- Ed. Fondo de Cul~ara ~conó~ica.- México 1954.
IV CECnso General de 18.. ~~aci6n.- República Are;entina.-

Vito



1 N D 1 C E

Pág .

Introducci6n 1

Primera parte 5
1) Concepto sociológico de la empresa

1) Concepto tradicional 5
2) La realidad 6

3) El elemento trabajo 6

4) El empresario 10

5) El capital 12

6) La empresa: institución social 13

7) Concepto socio16gico de la empresa 16

11) Evolución de la empresa 17
1) Antiguedad 18

2) Bds.d Medí.a 21

3) Epoca moderna 27

111) La empresa contemporánea-limitaciones 36

1) Limitaciohes privadas a la empresa 40

2) Limitacio, es públicas a la empresa 47

Segunda parte 61

IV) La libre empresa- concepto 62

V) Teorías sobre la libre empresa 65

1) Teoría de la libertad absoluta o

clásica 66

VI) La libre empresa como realidad con-

creta 72

2) Teoría de la libertad l~~itada 72

/0"--



i,

Pág.

VII) La libre empresa y los paises
sub-desarrollados 84

1) Real significacióll de 12 1::'br0
ei..;.T:83a d6

2)~.l a;YJ ':t-; 0.2 ,1", libre empresa al
desarrollo econ6mico 90

Bibliografía 96


	1501-0705_MezaFigariJD
	1501-0705_MezaFigariJD_0001
	1501-0705_MezaFigariJD_0002
	1501-0705_MezaFigariJD_0003
	1501-0705_MezaFigariJD_0004
	1501-0705_MezaFigariJD_0005
	1501-0705_MezaFigariJD_0006
	1501-0705_MezaFigariJD_0007
	1501-0705_MezaFigariJD_0008
	1501-0705_MezaFigariJD_0009
	1501-0705_MezaFigariJD_0010
	1501-0705_MezaFigariJD_0011
	1501-0705_MezaFigariJD_0012
	1501-0705_MezaFigariJD_0013
	1501-0705_MezaFigariJD_0014
	1501-0705_MezaFigariJD_0015
	1501-0705_MezaFigariJD_0016
	1501-0705_MezaFigariJD_0017
	1501-0705_MezaFigariJD_0018
	1501-0705_MezaFigariJD_0019
	1501-0705_MezaFigariJD_0020
	1501-0705_MezaFigariJD_0021
	1501-0705_MezaFigariJD_0022
	1501-0705_MezaFigariJD_0023
	1501-0705_MezaFigariJD_0024
	1501-0705_MezaFigariJD_0025
	1501-0705_MezaFigariJD_0026
	1501-0705_MezaFigariJD_0027
	1501-0705_MezaFigariJD_0028
	1501-0705_MezaFigariJD_0029
	1501-0705_MezaFigariJD_0030
	1501-0705_MezaFigariJD_0031
	1501-0705_MezaFigariJD_0032
	1501-0705_MezaFigariJD_0033
	1501-0705_MezaFigariJD_0034
	1501-0705_MezaFigariJD_0035
	1501-0705_MezaFigariJD_0036
	1501-0705_MezaFigariJD_0037
	1501-0705_MezaFigariJD_0038
	1501-0705_MezaFigariJD_0039
	1501-0705_MezaFigariJD_0040
	1501-0705_MezaFigariJD_0041
	1501-0705_MezaFigariJD_0042
	1501-0705_MezaFigariJD_0043
	1501-0705_MezaFigariJD_0044
	1501-0705_MezaFigariJD_0045
	1501-0705_MezaFigariJD_0046
	1501-0705_MezaFigariJD_0047
	1501-0705_MezaFigariJD_0048
	1501-0705_MezaFigariJD_0049
	1501-0705_MezaFigariJD_0050
	1501-0705_MezaFigariJD_0051
	1501-0705_MezaFigariJD_0052
	1501-0705_MezaFigariJD_0053
	1501-0705_MezaFigariJD_0054
	1501-0705_MezaFigariJD_0055
	1501-0705_MezaFigariJD_0056
	1501-0705_MezaFigariJD_0057
	1501-0705_MezaFigariJD_0058
	1501-0705_MezaFigariJD_0059
	1501-0705_MezaFigariJD_0060
	1501-0705_MezaFigariJD_0061
	1501-0705_MezaFigariJD_0062
	1501-0705_MezaFigariJD_0063
	1501-0705_MezaFigariJD_0064
	1501-0705_MezaFigariJD_0065
	1501-0705_MezaFigariJD_0066
	1501-0705_MezaFigariJD_0067
	1501-0705_MezaFigariJD_0068
	1501-0705_MezaFigariJD_0069
	1501-0705_MezaFigariJD_0070
	1501-0705_MezaFigariJD_0071
	1501-0705_MezaFigariJD_0072
	1501-0705_MezaFigariJD_0073
	1501-0705_MezaFigariJD_0074
	1501-0705_MezaFigariJD_0075
	1501-0705_MezaFigariJD_0076
	1501-0705_MezaFigariJD_0077
	1501-0705_MezaFigariJD_0078
	1501-0705_MezaFigariJD_0079
	1501-0705_MezaFigariJD_0080
	1501-0705_MezaFigariJD_0081
	1501-0705_MezaFigariJD_0082
	1501-0705_MezaFigariJD_0083
	1501-0705_MezaFigariJD_0084
	1501-0705_MezaFigariJD_0085
	1501-0705_MezaFigariJD_0086
	1501-0705_MezaFigariJD_0087
	1501-0705_MezaFigariJD_0088
	1501-0705_MezaFigariJD_0089
	1501-0705_MezaFigariJD_0090
	1501-0705_MezaFigariJD_0091
	1501-0705_MezaFigariJD_0092
	1501-0705_MezaFigariJD_0093
	1501-0705_MezaFigariJD_0094
	1501-0705_MezaFigariJD_0095
	1501-0705_MezaFigariJD_0096
	1501-0705_MezaFigariJD_0097
	1501-0705_MezaFigariJD_0098
	1501-0705_MezaFigariJD_0099
	1501-0705_MezaFigariJD_0100
	1501-0705_MezaFigariJD_0101
	1501-0705_MezaFigariJD_0102
	1501-0705_MezaFigariJD_0103

